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de Buenos Aires”. Para depositar directamente en cuentas Bancarias del 
Arzobispado, consultar en contaduría.
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PREFACIO
Al terminar la III Asamblea General Extraordinaria del Sínodo de los Obispos 
sobre Los desafíos pastorales de la familia en el contexto de la evangelización, celebrada 
en el 2014, el Papa Francisco decidió dar a conocer públicamente la Relatio Synodi, 
documento con el cual se concluyeron los trabajos sinodales. Al mismo tiempo, 
el Santo Padre indicó que este documento constituirá los  Lineamenta  para la XIV 
Asamblea General Ordinaria sobre el tema La vocación y la misión de la misión de la 
familia en la Iglesia y en el mundo contemporáneo, que tendrá lugar del 4 al 25 de octubre 
de 2015.

La Relatio Synodi, que se envía como Lineamenta, termina con estas palabras: “Las 
reflexiones propuestas, fruto del trabajo sinodal que tuvo lugar en un clima de 
gran libertad y en un estilo de escucha mutua, desean plantear cuestiones e indicar 
perspectivas que deberán ser maduradas y precisadas por la reflexión de las Iglesias 
locales durante el año que nos separa de la Asamblea General Ordinaria del Sínodo 
de los Obispos prevista para octubre de 2015” (Relatio Synodi, n. 62).

A los  Lineamenta  se agrega una serie de preguntas para conocer la recepción del 
documento y para estimular la profundización del trabajo iniciado en el curso de la 
Asamblea Extraordinaria. Se trata de “repensar con renovada frescura y entusiasmo 
lo que la revelación, transmitida en la fe de la Iglesia, nos dice sobre la belleza y 
sobre la dignidad de la familia” (Relatio Synodi, n. 4). En esta perspectiva, estamos 
llamados a vivir un año “para madurar, con verdadero discernimiento espiritual, 
las ideas propuestas y encontrar soluciones concretas a tantas dificultades e 
innumerables desafíos que las familias deben afrontar” (Papa Francisco,  Discurso 
conclusivo, 18 de octubre de 2014). El resultado de esta consultación junto con 
la  Relatio Synodi  constituirá el material para el  Instrumentum laboris  de la XIV 
Asamblea General Ordinaria del 2015.

Se invita a las Conferencias Episcopales a elegir las modalidades adecuadas para 
tal finalidad implicando a todos los componentes de las iglesias particulares e 
instituciones académicas, organizaciones, agregaciones laicas y otras instancias 
eclesiales.
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Relatio Synodi de la 
III Asamblea General Extraordinaria

(5 – 19 de octubre de 2014)

 

Introducción

1. El Sínodo de los Obispos reunido en torno al Papa dirige su pensamiento a todas 
las familias del mundo con sus alegrías, fatigas y esperanzas. En particular, siente el 
deber de agradecer al Señor la generosa fidelidad con la cual tantas familias cristianas 
responden a su vocación y misión. Lo hacen con alegría y con fe incluso cuando en 
el camino familiar encuentran obstáculos, incomprensiones y sufrimientos. A estas 
familias va el aprecio, el agradecimiento y el aliento de toda la Iglesia y de este 
Sínodo. En la vigilia de oración celebrada en la Plaza de San Pedro el sábado 4 de 
octubre de 2014 en preparación al Sínodo de la familia, el Papa Francisco evocó de 
manera simple y concreta la centralidad de la experiencia familiar en la vida de 
todos, expresándose así: «Cae ya la noche en nuestra asamblea. Es la hora en la que 
se regresa a casa de buen grado para encontrarse en la misma mesa, en el espesor de 
los afectos, del bien realizado y recibido, de los encuentros que enardecen el corazón 
y lo hacen crecer, buen vino que anticipa en los días del hombre la fiesta sin ocaso. 
Es también la hora más fuerte para quien se encuentra cara a cara con su propia 
soledad, en el crepúsculo amargo de sueños y proyectos destrozados: cuántas 
personas arrastran sus días en el callejón ciego de la resignación, del abandono, si no 
del rencor; en cuántas casas ha faltado el vino de la alegría y, por lo tanto, el sabor 
—la sabiduría misma— de la vida... De unos y de otros nos hacemos voz esta noche 
con nuestra oración, una oración para todos».

2. Regazo de alegrías y pruebas, de afectos profundos y de relaciones a veces heridas, 
la familia es una auténtica “escuela de humanidad” (cfr. Gaudium et Spes, 52), de la 
que se percibe fuertemente la necesidad. A pesar de las numerosas señales de crisis 
de la institución familiar en los diversos contextos de la “aldea global”, el deseo de 
familia permanece vivo, especialmente entre los jóvenes, y esto motiva a la Iglesia, 
experta en humanidad y fiel a su misión, a anunciar sin descanso y con profunda 
convicción el “Evangelio de la familia” que le fue encomendado con la revelación 
del amor de Dios en Jesucristo e ininterrumpidamente enseñado por los Padres, los 
Maestros de espiritualidad y el Magisterio de la Iglesia. La familia asume para la 
Iglesia una importancia del todo particular y en un momento en que se invita a todos 
los creyentes a salir de sí mismos es necesario redescubrir la familia como sujeto 
imprescindible para la evangelización. El pensamiento va al testimonio misionero 
de tantas familias.
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3.  El Obispo de Roma invitó al Sínodo de los Obispos, reunido en su Asamblea 
General Extraordinaria de octubre de 2014, a reflexionar sobre la realidad de la 
familia, decisiva y preciosa, para profundizar después la reflexión en la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar en octubre de 2015, así como durante todo el 
año que transcurrirá entre los dos eventos sinodales. «El convenire in unum alrededor 
del Obispo de Roma ya es un evento de gracia, en el cual la colegialidad episcopal 
se manifiesta en un camino de discernimiento espiritual y pastoral»: así describió 
el Papa Francisco la experiencia sinodal, indicando como tarea escuchar tanto los 
signos de Dios como los de la historia de los hombres, y vivir la consiguiente doble 
y única fidelidad a ambos.

4.  A la luz de este mismo discurso, hemos reunido los resultados de nuestras 
reflexiones y conversaciones en las tres partes siguientes: la escucha, para mirar la 
realidad de la familia hoy, en la complejidad de sus luces y sombras; la mirada fija 
en Cristo para repensar con renovada frescura y entusiasmo lo que la revelación, 
transmitida en la fe de la Iglesia, nos dice sobre la belleza y sobre la dignidad de la 
familia; la confrontación con el Señor Jesús a fin de discernir los caminos para renovar 
la Iglesia y la sociedad en su compromiso por la familia basada en el matrimonio 
entre hombre y mujer.

 

Primera parte

La escucha: el contexto y los desafíos de la familia

El contexto sociocultural

5. Fieles a las enseñanzas de Cristo miramos a la realidad de la familia hoy en toda 
su complejidad, en sus luces y sombras. Pensamos en los padres, los abuelos, los 
hermanos y hermanas, los familiares próximos y lejanos, y en el vínculo entre dos 
familias que se crea con cada matrimonio. El cambio antropológico-cultural hoy 
influye en todos los aspectos de la vida y requiere un enfoque analítico y diversificado. 
Hay que subrayar ante todo los aspectos positivos: la mayor libertad de expresión y 
el reconocimiento más amplio de los derechos de la mujer y de los niños, al menos 
en algunas regiones. Pero, por otra parte, también hay que considerar el creciente 
peligro que representa un individualismo exasperado que desvirtúa los vínculos 
familiares y acaba por considerar a cada componente de la familia como una isla, 
haciendo que prevalezca, en ciertos casos, la idea de un sujeto que se construye 
según sus propios deseos asumidos con carácter absoluto. A esto se añade la crisis 
de la fe que afecta a tantos católicos y que a menudo está en el origen de las crisis del 
matrimonio y de la familia.
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6. Una de las mayores pobrezas de la cultura actual es la soledad, fruto de la ausencia 
de Dios en la vida de las personas y de la fragilidad de las relaciones. Asimismo, 
hay una sensación general de impotencia frente a la realidad socioeconómica que 
a menudo acaba por aplastar a las familias. Esto se debe a la creciente pobreza 
y precariedad laboral que a veces se vive como una auténtica pesadilla, o a una 
fiscalidad demasiado alta que ciertamente no alienta a los jóvenes a contraer 
matrimonio. Con frecuencia las familias se sienten abandonadas por el desinterés y 
la poca atención de las instituciones. Las consecuencias negativas desde el punto de 
vista de la organización social son evidentes: de la crisis demográfica a las dificultades 
educativas, de la fatiga a la hora de acoger la vida naciente al sentir la presencia 
de los ancianos como un peso, hasta el difundirse de un malestar afectivo que a 
veces llega a la violencia. El Estado tiene la responsabilidad de crear las condiciones 
legislativas y laborales para garantizar el futuro de los jóvenes y ayudarlos a realizar 
su proyecto de formar una familia.

7. Existen contextos culturales y religiosos que plantean desafíos particulares. En 
algunas sociedades todavía está en vigor la práctica de la poligamia y en algunos 
contextos tradicionales la costumbre del “matrimonio por etapas”. En otros 
contextos permanece la práctica de los matrimonios combinados. En los países en 
que la presencia de la Iglesia Católica es minoritaria son numerosos los matrimonios 
mixtos y de disparidad de culto, con todas las dificultades que conllevan respecto 
a la configuración jurídica, al bautismo y a la educación de los hijos y al respeto 
mutuo desde el punto de vista de la diversidad de la fe. Estos matrimonios corren 
el riesgo del relativismo o de la indiferencia, pero a su vez pueden representar una 
buena posibilidad para favorecer el espíritu ecuménico y el diálogo interreligioso 
en una armoniosa convivencia de comunidades que viven en el mismo lugar. En 
numerosos contextos, y no sólo occidentales, se está ampliamente difundiendo 
la praxis de la convivencia que precede al matrimonio, así como convivencias no 
orientadas a asumir la forma de un vínculo institucional. A esto se añade a menudo 
una legislación civil que compromete el matrimonio y la familia. A causa de la 
secularización en muchas partes del mundo la referencia a Dios ha disminuido 
fuertemente y la fe ya no es un hecho socialmente compartido.

8. Son muchos los niños que nacen fuera del matrimonio, especialmente en algunos 
países, y muchos los que después crecen con uno solo de los padres o en un contexto 
familiar ampliado o reconstituido. El número de divorcios es creciente y no es raro 
el caso de opciones determinadas únicamente por factores de orden económico. Con 
frecuencia los niños son motivo de contienda entre los padres y además los hijos 
son las verdaderas víctimas de las laceraciones familiares. Los padres a menudo 
están ausentes —no sólo por causas económicas—  precisamente allí donde se 
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percibe la necesidad de que ellos asuman más claramente la responsabilidad de 
los hijos y de la familia. Todavía es preciso defender y promover la dignidad de la 
mujer. En efecto, hoy en muchos contextos ser mujer es objeto de discriminación, 
y con frecuencia se penaliza el don de la maternidad en lugar de presentarlo como 
un valor. Tampoco hay que olvidar los crecientes fenómenos de violencia de los 
que son víctimas las mujeres, a veces lamentablemente también en el seno de las 
familias, ni la grave y difundida mutilación genital de la mujer en algunas culturas. 
Por otro lado, la explotación sexual de la infancia constituye una de las realidades 
más escandalosas y perversas de la sociedad actual. Asimismo, en las sociedades 
golpeadas por la violencia a causa de la guerra, del terrorismo o de la presencia del 
crimen organizado, se dan situaciones familiares deterioradas y sobre todo en las 
grandes metrópolis y en sus periferias crece el llamado fenómeno de los niños de la 
calle. Las migraciones, por su parte, representan otro signo de los tiempos que hay 
que afrontar y comprender con toda la carga de consecuencias sobre la vida familiar.

La importancia de la vida afectiva

9. Frente al cuadro social delineado, en muchas partes del mundo, se observa en 
los individuos una mayor necesidad de cuidar la propia persona, de conocerse 
interiormente, de vivir mejor en sintonía con las propias emociones y los propios 
sentimientos, de buscar relaciones afectivas de calidad. Esta justa aspiración puede 
abrir al deseo de comprometerse en construir relaciones de entrega y reciprocidad 
creativas, solidarias y que responsabilicen, como las familiares. El peligro 
individualista y el riesgo de vivir en clave egoísta son relevantes. El desafío para 
la Iglesia es ayudar a los esposos a una maduración de la dimensión emocional y 
al desarrollo afectivo promoviendo el diálogo, la virtud y la confianza en el amor 
misericordioso de Dios. El pleno compromiso que se requiere en el matrimonio 
cristiano puede ser un fuerte antídoto a la tentación de un individualismo egoísta.

10. En el mundo actual no faltan tendencias culturales que parece que impongan una 
afectividad sin límites de la que se quieren explorar todos los aspectos, incluso los 
más complejos. De hecho, la cuestión de la fragilidad afectiva es de gran actualidad: 
una afectividad narcisista, inestable y cambiante que no siempre ayuda a los sujetos a 
alcanzar una mayor madurez. Preocupa una cierta difusión de la pornografía y de la 
comercialización del cuerpo, favorecida entre otras cosas por un uso desequilibrado 
de Internet, al igual que hay que denunciar la situación de las personas que se ven 
obligadas a practicar la prostitución. En este contexto, a menudo los cónyuges 
se sienten inseguros, indecisos y les cuesta encontrar los modos para crecer. Son 
numerosos los que suelen quedarse en los estadios primarios de la vida emocional y 
sexual. La crisis de los esposos desestabiliza la familia y a través de las separaciones 
y los divorcios puede llegar a tener serias consecuencias para los adultos, los hijos y 
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la sociedad, debilitando al individuo y los vínculos sociales. Asimismo, el descenso 
demográfico, debido a una mentalidad antinatalista y promovido por las políticas 
mundiales de salud reproductiva, no sólo determina una situación en la cual el 
sucederse de las generaciones ya no está asegurado, sino que se corre el riesgo 
de que con el tiempo lleve a un empobrecimiento económico y a una pérdida de 
esperanza en el futuro. El avance de las biotecnologías también ha tenido un fuerte 
impacto sobre la natalidad.

El desafío para la pastoral

11. En este contexto la Iglesia siente la necesidad de decir una palabra de verdad y de 
esperanza. Es preciso partir de la convicción de que el hombre viene de Dios y, por 
tanto, de que una reflexión capaz de volver a proponer las grandes preguntas acerca 
del significado del ser hombres, encontrará un terreno fértil en las expectativas más 
profundas de la humanidad. Los grandes valores del matrimonio y de la familia 
cristiana corresponden a la búsqueda que impregna la existencia humana también 
en este tiempo marcado por el individualismo y el hedonismo. Hay que acoger a las 
personas con su existencia concreta, saber sostener su búsqueda, alentar el deseo 
de Dios y la voluntad de sentirse plenamente parte de la Iglesia, incluso en quien 
ha experimentado el fracaso o se encuentra en las situaciones más disparatadas. 
El mensaje cristiano siempre lleva en sí mismo la realidad y la dinámica de la 
misericordia y de la verdad, que en Cristo convergen.

II Parte

La mirada fija en Cristo: el Evangelio de la familia

La mirada fija en Jesús y la pedagogía divina en la historia de la salvación

12. A fin de «verificar nuestro paso en el terreno de los desafíos contemporáneos, 
la condición decisiva es mantener fija la mirada en Jesucristo, detenerse en la 
contemplación y en la adoración de su rostro [...]. En efecto, cada vez que volvemos 
a la fuente de la experiencia cristiana se abren caminos nuevos y posibilidades 
inesperadas» (Papa Francisco,  Discurso del 4 de octubre de 2014). Jesús miró a las 
mujeres y a los hombres con los que se encontró con amor y ternura, acompañando 
sus pasos con verdad, paciencia y misericordia, al anunciar las exigencias del Reino 
de Dios.

13. Puesto que el orden de la creación está determinado por la orientación a Cristo, 
hay que distinguir sin separar los diversos grados mediante los cuales Dios comunica 
a la humanidad la gracia de la alianza. En razón de la pedagogía divina, según 
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la cual el orden de la creación evoluciona en el de la redención mediante etapas 
sucesivas, es necesario comprender la novedad del sacramento nupcial cristiano 
en continuidad con el matrimonio natural de los orígenes. Así aquí se entiende el 
modo de actuar salvífico de Dios, tanto en la creación como en la vida cristiana. En 
la creación: puesto que todas las cosas fueron creadas por medio de Cristo y para 
Cristo (cfr. Col 1,16), los cristianos deben «descubrir gozosa y respetuosamente las 
semillas del Verbo latentes en ellas; pero, al mismo tiempo, deben estar atentos a la 
profunda transformación que se produce entre las gentes» (Ad Gentes, 11). En la vida 
cristiana: en cuanto con el bautismo el creyente es introducido en la Iglesia mediante 
la Iglesia doméstica, que es su familia, él emprende ese «proceso dinámico, que 
avanza gradualmente con la progresiva integración de los dones de Dios» (Familiaris 
Consortio, 9), mediante la conversión continua al amor que salva del pecado y dona 
plenitud de vida.

14.  Jesús mismo, refiriéndose al designio primigenio sobre el hombre y la mujer, 
reafirma la unión indisoluble entre ellos, si bien diciendo que «por la dureza de 
vuestro corazón os permitió Moisés repudiar a vuestras mujeres; pero, al principio, 
no era así» (Mt 19,8). La indisolubilidad del matrimonio («Lo que Dios ha unido, 
que no lo separe el hombre» Mt 19,6), no hay que entenderla ante todo como un 
“yugo” impuesto a los hombres sino como un “don” hecho a las personas unidas en 
matrimonio. De ese modo, Jesús muestra que la condescendencia divina acompaña 
siempre el camino humano, sana y transforma el corazón endurecido con su gracia, 
orientándolo hacia su principio, a través del camino de la cruz. De los Evangelios 
emerge claramente el ejemplo de Jesús, que es paradigmático para la Iglesia. Jesús, 
en efecto, asumió una familia, inició sus milagros en la fiesta nupcial en Caná, 
anunció el mensaje concerniente al significado del matrimonio como plenitud de la 
revelación que recupera el proyecto originario de Dios (cfr. Mt 19,3). Sin embargo, al 
mismo tiempo puso en práctica la doctrina enseñada, manifestando así el verdadero 
significado de la misericordia. Esto se ve claramente en los encuentros con la 
samaritana (cfr. Jn 4,1-30) y con la adultera (cfr. Jn 8,1-11) en los que Jesús, con una 
actitud de amor hacia la persona pecadora, lleva al arrepentimiento y a la conversión 
(«Anda, y en adelante no peques más»), condición para el perdón.

La familia en el designio salvífico de Dios

15.  Las palabras de vida eterna que Jesús dejó a sus discípulos comprendían la 
enseñanza sobre el matrimonio y la familia. Esta enseñanza de Jesús nos permite 
distinguir tres etapas fundamentales en el proyecto de Dios sobre el matrimonio y 
la familia. Al inicio, está la familia de los orígenes, cuando Dios creador instituyó el 
matrimonio primordial entre Adán y Eva, como sólido fundamento de la familia. 
Dios no sólo creó al ser humano hombre y mujer (cfr. Gén 1,27), sino que los bendijo 
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para que fueran fecundos y se multiplicaran (cfr. Gén 1,28). Por esto, «abandonará el 
hombre a su padre y a su madre, se unirá a su mujer y serán los dos una sola carne» 
(Gén  2,24). Esta unión, dañada por el pecado, se convirtió en la forma histórica 
de matrimonio en el Pueblo de Dios, por lo cual Moisés concedió la posibilidad 
de escribir un acta de divorcio (cfr. Dt 24, 1ss). Dicha forma era predominante en 
tiempos de Jesús. Con su venida y la reconciliación del mundo caído gracias a la 
redención que Él obró, terminó la era inaugurada con Moisés.

16.  Jesús, que reconcilió cada cosa en sí misma, volvió a llevar el matrimonio y 
la familia a su forma original (cfr. Mc 10,1-12). La familia y el matrimonio fueron 
redimidos por Cristo (cfr. Ef 5,21-32), restaurados a imagen de la Santísima Trinidad, 
misterio del que brota todo amor verdadero. La alianza esponsal, inaugurada en la 
creación y revelada en la historia de la salvación, recibe la plena revelación de su 
significado en Cristo y en su Iglesia. De Cristo mediante la Iglesia, el matrimonio 
y la familia reciben la gracia necesaria para testimoniar el amor de Dios y vivir la 
vida de comunión. El Evangelio de la familia atraviesa la historia del mundo desde 
la creación del hombre a imagen y semejanza de Dios (cfr. Gén  1, 26-27) hasta el 
cumplimiento del misterio de la Alianza en Cristo al final de los siglos con las bodas 
del Cordero (cfr. Ap 19,9; Juan Pablo II, Catequesis sobre el amor humano).

La familia en los documentos de la Iglesia

17. «A lo largo de los siglos, la Iglesia no ha dejado de ofrecer su enseñanza constante 
sobre el matrimonio y la familia. Una de las expresiones más altas de este Magisterio 
la propuso el Concilio Ecuménico Vaticano II, en la Constitución pastoral Gaudium 
et Spes, que dedica un capítulo entero a la promoción de la dignidad del matrimonio 
y la familia (cfr.  Gaudium et Spes, 47-52). Define el matrimonio como comunidad 
de vida y de amor (cfr. Gaudium et Spes, 48), poniendo el amor en el centro de la 
familia, mostrando, al mismo tiempo, la verdad de ese amor frente a las diversas 
formas de reduccionismo presentes en la cultura contemporánea. El “verdadero 
amor entre marido y mujer” (Gaudium et Spes, 49) implica la entrega mutua, incluye 
e integra la dimensión sexual y la afectividad, conformemente al designio divino 
(cfr.  Gaudium et Spes, 48-49). Además,  Gaudium et Spes  48 subraya el arraigo en 
Cristo de los esposos: Cristo Señor “sale al encuentro de los esposos cristianos en el 
sacramento del matrimonio”, y permanece con ellos. En la encarnación, Él asume el 
amor humano, lo purifica, lo lleva a plenitud, y dona a los esposos, con su Espíritu, 
la capacidad de vivirlo, impregnando toda su vida de fe, esperanza y caridad. De 
este modo, los esposos son consagrados y, mediante una gracia propia, edifican el 
Cuerpo de Cristo y constituyen una Iglesia doméstica (cfr. Lumen Gentium, 11), de 
manera que la Iglesia, para comprender plenamente su misterio, mira a la familia 
cristiana, que lo manifiesta de modo genuino» (Instrumentum Laboris, 4).
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18. «Siguiendo las huellas del Concilio Vaticano II, el Magisterio pontificio ha ido 
profundizando la doctrina sobre el matrimonio y la familia. En particular Pablo 
VI, con la Encíclica  Humanae Vitae, puso de relieve el vínculo íntimo entre amor 
conyugal y engendramiento de la vida. San Juan Pablo II dedicó especial atención 
a la familia mediante sus catequesis sobre el amor humano, la Carta a las familias 
(Gratissimam Sane) y sobre todo con la Exhortación Apostólica Familiaris Consortio. 
En esos documentos, el Pontífice definió a la familia “vía de la Iglesia”; ofreció una 
visión de conjunto sobre la vocación al amor del hombre y la mujer; propuso las 
líneas fundamentales para la pastoral de la familia y para la presencia de la familia en 
la sociedad. En particular, tratando de la caridad conyugal (cfr. Familiaris Consortio, 
13), describió el modo como los cónyuges, en su mutuo amor, reciben el don del 
Espíritu de Cristo y viven su llamada a la santidad» (Instrumentum Laboris, 5).

19. «Benedicto XVI, en la Encíclica Deus Caritas Est, retomó el tema de la verdad del 
amor entre hombre y mujer, que se ilumina plenamente sólo a la luz del amor de 
Cristo crucificado (cfr. Deus Caritas Est, 2). Él recalca que: “El matrimonio basado en 
un amor exclusivo y definitivo se convierte en el icono de la relación de Dios con su 
pueblo y, viceversa, el modo de amar de Dios se convierte en la medida del amor 
humano” (Deus Caritas Est, 11). Además, en la Encíclica Caritas in Veritate, pone de 
relieve la importancia del amor como principio de vida en la sociedad (cfr. Caritas in 
Veritate, 44), lugar en el que se aprende la experiencia del bien común» (Instrumentum 
Laboris, 6).

20. «El Papa Francisco, en la Encíclica Lumen Fidei, al afrontar el vínculo entre la 
familia y la fe, escribe: “El encuentro con Cristo, el dejarse aferrar y guiar por su amor, 
amplía el horizonte de la existencia, le da una esperanza sólida que no defrauda. La 
fe no es un refugio para gente pusilánime, sino que ensancha la vida. Hace descubrir 
una gran llamada, la vocación al amor, y asegura que este amor es digno de fe, que 
vale la pena ponerse en sus manos, porque está fundado en la fidelidad de Dios, más 
fuerte que todas nuestras debilidades” (Lumen Fidei, 53)» (Instrumentum Laboris, 7).

La indisolubilidad del matrimonio y el gozo de vivir juntos

21. El don recíproco constitutivo del matrimonio sacramental arraiga en la gracia 
del bautismo, que establece la alianza fundamental de toda persona con Cristo en 
la Iglesia. En la acogida mutua y con la gracia de Cristo los novios se prometen 
entrega total, fidelidad y apertura a la vida, y además reconocen como elementos 
constitutivos del matrimonio los dones que Dios les ofrece, tomando en serio su 
mutuo compromiso, en su nombre y frente a la Iglesia. Ahora bien, la fe permite 
asumir los bienes del matrimonio como compromisos que se pueden sostener mejor 
mediante la ayuda de la gracia del sacramento. Dios consagra el amor de los esposos 
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y confirma su indisolubilidad, ofreciéndoles la ayuda para vivir la fidelidad, la 
integración recíproca y la apertura a la vida. Por tanto, la mirada de la Iglesia se 
dirige a los esposos como al corazón de toda la familia, que a su vez dirige su mirada 
hacia Jesús.

22. En la misma perspectiva, haciendo nuestra la enseñanza del Apóstol según el 
cual todo fue creado por Cristo y para Cristo (cfr. Col  1,16), el Concilio Vaticano 
II quiso expresar su estima por el matrimonio natural y por los elementos válidos 
presentes en las otras religiones (cfr. Nostra Aetate, 2) y en las culturas, a pesar de sus 
límites e insuficiencias (cfr. Redemptoris Missio, 55). La presencia de los semina Verbi en 
las culturas (cfr. Ad Gentes, 11) también se podría aplicar, en ciertos aspectos, a la 
realidad matrimonial y familiar de numerosas culturas y de personas no cristianas. 
Por tanto, también hay elementos válidos en algunas formas fuera del matrimonio 
cristiano —siempre fundado en la relación estable y verdadera entre un hombre y 
una mujer—, que en cualquier caso consideramos orientadas a éste. Con la mirada 
puesta en la sabiduría humana de pueblos y culturas, la Iglesia reconoce también 
esta familia como la célula básica necesaria y fecunda de la convivencia humana.

Verdad y belleza de la familia y misericordia para con las familias heridas y 
frágiles

23.  Con íntimo gozo y profunda consolación, la Iglesia mira a las familias que 
permanecen fieles a las enseñanzas del Evangelio, agradeciéndoles el testimonio 
que dan y alentándolas. Gracias a ellas, en efecto, se hace creíble la belleza del 
matrimonio indisoluble y fiel para siempre. En la familia, «que se podría llamar 
Iglesia doméstica» (Lumen Gentium, 11), madura la primera experiencia eclesial de 
la comunión entre personas, en la que se refleja, por gracia, el misterio de la Santa 
Trinidad. «Aquí se aprende la paciencia y el gozo del trabajo, el amor fraterno, el 
perdón generoso, incluso reiterado, y sobre todo el culto divino por medio de la 
oración y la ofrenda de la propia vida» (Catecismo de la Iglesia Católica, 1657). En esto 
la Santa Familia de Nazaret es el modelo admirable, en cuya escuela «se comprende 
la necesidad de tener una disciplina espiritual, si se quiere seguir la doctrina del 
Evangelio y llegar a ser discípulos de Cristo» (Pablo VI, Discurso en Nazaret, 5 de 
enero de 1964). El Evangelio de la familia, alimenta también estas semillas que 
todavía esperan madurar, y tiene que hacerse cargo de los árboles que han perdido 
vitalidad y necesitan que no se les descuide.

24.  La Iglesia, maestra segura y madre atenta, aunque reconozca que para los 
bautizados no hay otro vínculo nupcial que no sea el sacramental, y que toda 
ruptura de éste va contra la voluntad de Dios, también es consciente de la fragilidad 
de muchos de sus hijos, a los que les cuesta el camino de la fe. «Por lo tanto, sin 
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disminuir el valor del ideal evangélico, hay que acompañar con misericordia y 
paciencia las etapas posibles de crecimiento de las personas que se van construyendo 
día a día. […]. Un pequeño paso, en medio de grandes límites humanos, puede ser 
más agradable a Dios que la vida exteriormente correcta de quien transcurre sus días 
sin enfrentar importantes dificultades. A todos debe llegar el consuelo y el estímulo 
del amor salvífico de Dios, que obra misteriosamente en cada persona, más allá de 
sus defectos y caídas» (Evangelii Gaudium, 44).

25.  Respecto a un enfoque pastoral dirigido a las personas que han contraído 
matrimonio civil, que son divorciados y vueltos a casar, o que simplemente conviven, 
compete a la Iglesia revelarles la divina pedagogía de la gracia en sus vidas y 
ayudarles a alcanzar la plenitud del designio que Dios tiene para ellos. Siguiendo 
la mirada de Cristo, cuya luz alumbra a todo hombre (cfr. Jn 1,9; Gaudium et Spes, 
22) la Iglesia mira con amor a quienes participan en su vida de modo incompleto, 
reconociendo que la gracia de Dios también obra en sus vidas, dándoles la valentía 
para hacer el bien, para hacerse cargo con amor el uno del otro y estar al servicio de 
la comunidad en la que viven y trabajan.

26. La Iglesia guarda con preocupación a la desconfianza de tantos jóvenes hacia 
el compromiso conyugal, sufre por la precipitación con la que tantos fieles deciden 
poner fin al vínculo asumido, instaurando otro. Estos fieles, que forman parte de la 
Iglesia, necesitan una atención pastoral misericordiosa y alentadora, distinguiendo 
adecuadamente las situaciones. Es preciso alentar a los jóvenes bautizados a no 
dudar ante la riqueza que el sacramento del matrimonio procura a sus proyectos de 
amor, con la fuerza del sostén que reciben de la gracia de Cristo y de la posibilidad 
de participar plenamente en la vida de la Iglesia.

27. En ese sentido, una dimensión nueva de la pastoral familiar hodierna consiste 
en prestar atención a la realidad de los matrimonios civiles entre hombre y mujer, 
a los matrimonios tradicionales y, salvando las debidas diferencias, también a 
las convivencias. Cuando la unión alcanza una estabilidad notable mediante un 
vínculo público, está connotada de afecto profundo, de responsabilidad por la 
prole, de capacidad de superar las pruebas, puede ser vista como una ocasión de 
acompañamiento en la evolución hacia el sacramento del matrimonio. En cambio, 
con mucha frecuencia, la convivencia no se establece con vistas a un posible 
futuro matrimonio, sino más bien sin ninguna intención de entablar una relación 
institucional.

28.  Conforme a la mirada misericordiosa de Jesús, la Iglesia debe acompañar 
con atención y cuidado a sus hijos más frágiles, marcados por el amor herido y 
extraviado, dándoles de nuevo confianza y esperanza, como la luz del faro de un 
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puerto o de una antorcha llevada en medio de la gente para iluminar a quienes 
han perdido el rumbo o se encuentran en medio de la tempestad. Conscientes de 
que la mayor misericordia es decir la verdad con amor, vayamos más allá de la 
compasión. El amor misericordioso, al igual que atrae y une, transforma y eleva. 
Invita a la conversión. Así entendemos la enseñanza del Señor, que no condena a la 
mujer adúltera, pero le pide que no peque más (cfr. Jn 8,1-11).

III Parte

La confrontación: perspectivas pastorales

Anunciar el Evangelio de la familia hoy, en los diversos contextos

29. El diálogo sinodal se detuvo en algunas cuestiones pastorales más urgentes que 
encomendar a la concretización en cada una de las Iglesias locales, en la comunión cum 
Petro et sub Petro. El anuncio del Evangelio de la familia constituye una urgencia para 
la nueva evangelización. La Iglesia está llamada a darlo con ternura de madre y 
claridad de maestra (cfr. Ef 4,15), en fidelidad a la kenosi misericordiosa de Cristo. La 
verdad se encarna en la fragilidad humana no para condenarla, sino para salvarla 
(cfr. Jn 3,16 -17).

30. Evangelizar es responsabilidad de todo el pueblo de Dios, cada uno según su 
propio ministerio y carisma. Sin el testimonio gozoso de los cónyuges y de las 
familias, Iglesias domésticas, el anuncio, aunque fuese correcto, corre el riesgo de ser 
incomprendido o de ahogarse en el mar de palabras que caracteriza nuestra sociedad 
(cfr. Novo Millennio Ineunte, 50). Los Padres sinodales hicieron hincapié en más de 
una ocasión en que las familias católicas, en virtud de la gracia del sacramento 
nupcial, están llamadas a ser sujetos activos de la pastoral familiar.

31. Es decisivo resaltar la primacía de la gracia y, por tanto, las posibilidades que el 
Espíritu dona en el sacramento. Se trata de hacer experimentar que el Evangelio de 
la familia es alegría que «llena el corazón y la vida entera», porque en Cristo somos 
«liberados del pecado, de la tristeza, del vacío interior, del aislamiento» (Evangelii 
Gaudium, 1). A la luz de la parábola del sembrador (cfr. Mt 13,3-9), nuestra tarea es 
cooperar en la siembra: lo demás es obra de Dios. Tampoco hay que olvidar que la 
Iglesia que predica sobre la familia es signo de contradicción.

32. Esto exige a toda la Iglesia una conversión misionera: es necesario no quedarse 
en un anuncio meramente teórico y desvinculado de los problemas reales de las 
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personas. Nunca hay que olvidar que la crisis de la fe ha conllevado una crisis del 
matrimonio y de la familia y, como consecuencia, a menudo se ha interrumpido 
incluso la transmisión de la fe de padres a hijos. Ante una fe fuerte la imposición 
de algunas perspectivas culturales que debilitan la familia y el matrimonio no tiene 
incidencia.

33. Asimismo, se requiere la conversión del lenguaje a fin de que resulte efectivamente 
significativo. El anuncio debe hacer experimentar que el Evangelio de la familia 
responde a las expectativas más profundas de la persona humana: a su dignidad y 
a la realización plena en la reciprocidad, en la comunión y en la fecundidad. No se 
trata solamente de presentar una normativa, sino de proponer valores, respondiendo 
a la necesidad que se constata hoy, incluso en los países más secularizados, de tales 
valores.

34. La Palabra de Dios es fuente de vida y espiritualidad para la familia. Toda la 
pastoral familiar deberá dejarse modelar interiormente y formar a los miembros de 
la Iglesia doméstica mediante la lectura orante y eclesial de la Sagrada Escritura. La 
Palabra de Dios no sólo es una buena nueva para la vida privada de las personas, 
sino también un criterio de juicio y una luz para el discernimiento de los diversos 
desafíos que deben afrontar los cónyuges y las familias.

35. Al mismo tiempo, muchos Padres sinodales han insistido en un enfoque más 
positivo respecto a las riquezas de las diferentes experiencias religiosas, sin acallar 
las dificultades. En estas diversas realidades religiosas y en la gran diversidad 
cultural que caracteriza a las naciones es oportuno apreciar primero las posibilidades 
positivas y a la luz de éstas valorar los límites y carencias.

36.  El matrimonio cristiano es una vocación que se acoge con una adecuada 
preparación en un itinerario de fe, con un discernimiento maduro, y no hay que 
considerarlo sólo como una tradición cultural o una exigencia social o jurídica. Por 
tanto, es preciso realizar itinerarios que acompañen a la persona y a los esposos de 
modo que a la comunicación de los contenidos de la fe se una la experiencia de vida 
ofrecida por toda la comunidad eclesial.

37. Se ha recordado repetidamente la necesidad de una renovación radical de la praxis 
pastoral a la luz del Evangelio de la familia, superando los enfoques individualistas 
que todavía la caracterizan. Por esto, se ha insistido en varias ocasiones sobre la 
renovación de la formación de los presbíteros, los diáconos, los catequistas y los 
demás agentes pastorales, mediante una mayor implicación de las mismas familias.
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38. Asimismo se ha subrayado la necesidad de una evangelización que denuncie con 
franqueza los condicionamientos culturales, sociales, políticos y económicos, como 
el espacio excesivo concedido a la lógica de mercado, que impiden una auténtica 
vida familiar, determinando discriminaciones, pobreza, exclusiones y violencia. 
Para ello, hay que entablar un diálogo y una cooperación con las estructuras sociales, 
así como alentar y sostener a los laicos que se comprometen, como cristianos, en el 
ámbito cultural y sociopolítico.

Guiar a los prometidos en el camino de preparación al matrimonio

39. La compleja realidad social y los desafíos que la familia está llamada a afrontar 
hoy requieren un compromiso mayor de toda la comunidad cristiana para la 
preparación de los prometidos al matrimonio. Es preciso recordar la importancia de 
las virtudes. Entre éstas, la castidad resulta condición preciosa para el crecimiento 
genuino del amor interpersonal. Respecto a esta necesidad, los Padres sinodales eran 
concordes en subrayar la exigencia de una mayor implicación de toda la comunidad, 
privilegiando el testimonio de las familias, además de un arraigo de la preparación 
al matrimonio en el camino de iniciación cristiana, haciendo hincapié en el nexo 
del matrimonio con el bautismo y los otros sacramentos. Del mismo modo, se puso 
de relieve la necesidad de programas específicos para la preparación próxima al 
matrimonio que sean una auténtica experiencia de participación en la vida eclesial y 
profundicen en los diversos aspectos de la vida familiar.

Acompañar en los primeros años de la vida matrimonial

40. Los primeros años de matrimonio son un período vital y delicado durante el cual 
los cónyuges crecen en la conciencia de los desafíos y del significado del matrimonio. 
De aquí la exigencia de un acompañamiento pastoral que continúe después de 
la celebración del sacramento (cfr.  Familiaris Consortio, parte III). Resulta de gran 
importancia en esta pastoral la presencia de esposos con experiencia. La parroquia 
se considera el lugar donde los cónyuges expertos pueden ofrecer su disponibilidad 
a ayudar a los más jóvenes, con el eventual apoyo de asociaciones, movimientos 
eclesiales y nuevas comunidades. Hay que alentar a los esposos a una actitud 
fundamental de acogida del gran don de los hijos. Es preciso resaltar la importancia 
de la espiritualidad familiar, de la oración y de la participación en la Eucaristía 
dominical, alentando a los cónyuges a reunirse regularmente para que crezca la vida 
espiritual y la solidaridad en las exigencias concretas de la vida. Liturgias, prácticas 
de devoción y Eucaristías celebradas para las familias, sobre todo en el aniversario 
del matrimonio, se citaron como ocasiones vitales para favorecer la evangelización 
mediante la familia.



19

Arzobispado de Buenos Aires

Santa Sede

Solicitud pastoral por quienes viven en el matrimonio civil o en convivencias

41. El Sínodo anuncia y promueve el matrimonio cristiano, a la vez que alienta el 
discernimiento pastoral de las situaciones de tantas personas que ya no viven esta 
realidad. Es importante entrar en diálogo pastoral con ellas a fin de poner de relieve 
los elementos de su vida que puedan llevar a una mayor apertura al Evangelio del 
matrimonio en su plenitud. Los pastores deben identificar elementos que favorezcan 
la evangelización y el crecimiento humano y espiritual. Una sensibilidad nueva de 
la pastoral hodierna, consiste en identificar los elementos positivos presentes en 
los matrimonios civiles y, salvadas las debidas diferencias, en las convivencias. Es 
preciso que en la propuesta eclesial, aun afirmando con claridad el mensaje cristiano, 
indiquemos también los elementos constructivos en aquellas situaciones que todavía 
no corresponden o ya no corresponden a dicho mensaje. 

42. Se observó también que en numerosos países un «creciente numero de parejas 
conviven  ad experimentum, sin matrimonio ni canónico, ni civil» (Instrumentum 
Laboris, 81). En algunos países esto sucede especialmente en el matrimonio 
tradicional, concertado entre familias y con frecuencia celebrado en diversas etapas. 
En otros países, en cambio, crece continuamente el número de quienes después de 
haber vivido juntos durante largo tiempo piden la celebración del matrimonio en la 
Iglesia. La simple convivencia a menudo se elige a causa de la mentalidad general 
contraria a las instituciones y a los compromisos definitivos, pero también porque 
se espera adquirir una mayor seguridad existencial (trabajo y salario fijo). En otros 
países, por último, las uniones de hecho son muy numerosas, no sólo por el rechazo 
de los valores de la familia y del matrimonio, sino sobre todo por el hecho de que 
casarse se considera un lujo, por las condiciones sociales, de modo que la miseria 
material impulsa a vivir uniones de hecho.

43. Es preciso afrontar todas estas situaciones de manera constructiva, tratando de 
transformarlas en oportunidad de camino hacia la plenitud del matrimonio y de la 
familia a la luz del Evangelio. Se trata de acogerlas y acompañarlas con paciencia 
y delicadeza. Para ello es importante el testimonio atractivo de auténticas familias 
cristianas, como sujetos de la evangelización de la familia.

Cuidar de las familias heridas (separados, divorciados no vueltos a casar, 
divorciados vueltos a casar, familias monoparentales)

44.  Cuando los esposos experimentan problemas en sus relaciones, deben poder 
contar con la ayuda y el acompañamiento de la Iglesia. La pastoral de la caridad y 
la misericordia tratan de recuperar a las personas y las relaciones. La experiencia 
muestra que, con una ayuda adecuada y con la acción de reconciliación de la gracia, 
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un gran porcentaje de crisis matrimoniales se superan de manera satisfactoria. Saber 
perdonar y sentirse perdonados es una experiencia fundamental en la vida familiar. 
El perdón entre los esposos permite experimentar un amor que es para siempre y 
no acaba nunca (cfr. 1 Cor 13,8). Sin embargo, a veces resulta difícil para quien ha 
recibido el perdón de Dios tener la fuerza para ofrecer un perdón auténtico que 
regenere a la persona.

45. En el Sínodo resonó con claridad la necesidad de opciones pastorales valientes. 
Reconfirmando con fuerza la fidelidad al Evangelio de la familia y reconociendo que 
separación y divorcio siempre son una herida que provoca profundos sufrimientos 
para los cónyuges que los viven y para los hijos, los Padres sinodales señalaron la 
urgencia de caminos pastorales nuevos, que partan de la realidad efectiva de las 
fragilidades familiares, sabiendo que con frecuencia más bien son “soportadas” 
con sufrimiento que elegidas en plena libertad. Se trata de situaciones diversas por 
factores tanto personales como culturales y socioeconómicos. Hace falta una mirada 
que discierna bien las situaciones, como sugería san Juan Pablo II (cfr.  Familiaris 
Consortio, 84).

46.  Ante todo, hay que escuchar a cada familia con respeto y amor, haciéndose 
compañeros de camino como Cristo con los discípulos en el camino de Emaús. Valen 
especialmente para estas situaciones las palabras del Papa Francisco: «La Iglesia 
tendrá que iniciar a sus hermanos —sacerdotes, religiosos y laicos— en este “arte 
del acompañamiento”, para que todos aprendan siempre a quitarse las sandalias 
ante la tierra sagrada del otro (cfr. Ex 3,5). Tenemos que darle a nuestro caminar el 
ritmo sanador de projimidad, con una mirada respetuosa y llena de compasión pero 
que al mismo tiempo sane, libere y aliente a madurar en la vida cristiana» (Evangelii 
Gaudium, 169).

47. Un discernimiento particular es indispensable para acompañar pastoralmente 
a los separados, los divorciados, los abandonados. Hay que acoger y valorar 
especialmente el dolor de quienes han sufrido injustamente la separación, el divorcio 
o el abandono, o bien, se han visto obligados por los maltratos del cónyuge a romper 
la convivencia. El perdón por la injusticia sufrida no es fácil, pero es un camino que 
la gracia hace posible. De aquí la necesidad de una pastoral de la reconciliación 
y de la mediación, a través de centros de escucha especializados que habría que 
establecer en las diócesis. Asimismo, siempre hay que subrayar que es indispensable 
hacerse cargo de manera leal y constructiva de las consecuencias de la separación o 
del divorcio sobre los hijos, en cualquier caso víctimas inocentes de la situación. Los 
hijos no pueden ser un “objeto” que contenderse y hay que buscar las mejores formas 
para que puedan superar el trauma de la escisión familiar y crecer de la manera más 
serena posible. En cada caso la Iglesia siempre deberá poner de relieve la injusticia 
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que con mucha frecuencia deriva de la situación del divorcio. Hay que prestar 
especial atención al acompañamiento de las familias monoparentales; en particular, 
hay que ayudar a las mujeres que deben llevar adelante solas la responsabilidad de 
la casa y la educación de los hijos.

48. Un gran número de los Padres subrayó la necesidad de hacer más accesibles y 
ágiles, posiblemente totalmente gratuitos, los procedimientos para el reconocimiento 
de los casos de nulidad. Entre las propuestas se indicaron: dejar atrás la necesidad 
de la doble sentencia conforme; la posibilidad de determinar una vía administrativa 
bajo la responsabilidad del Obispo diocesano; un juicio sumario a poner en marcha 
en los casos de nulidad notoria. Sin embargo, algunos Padres se manifiestan 
contrarios a estas propuestas porque no garantizarían un juicio fiable. Cabe recalcar 
que en todos estos casos se trata de comprobación de la verdad acerca de la validez 
del vínculo. Según otras propuestas, habría que considerar la posibilidad de dar 
relevancia al rol de la fe de los prometidos en orden a la validez del sacramento del 
matrimonio, teniendo presente que entre bautizados todos los matrimonios válidos 
son sacramento.

49. Acerca de las causas matrimoniales, la agilización del procedimiento —requerido 
por muchos— además de la preparación de suficientes agentes, clérigos y laicos 
con dedicación prioritaria, exige resaltar la responsabilidad del Obispo diocesano, 
quien en su diócesis podría encargar a consultores debidamente preparados que 
aconsejaran gratuitamente a las partes acerca de la validez de su matrimonio. Dicha 
función puede ser desempeñada por una oficina o por personas calificadas (cfr.
Dignitas Connubii, art. 113, 1).

50. Hay que alentar a las personas divorciadas que no se han vuelto a casar —que 
a menudo son testigos de la fidelidad matrimonial— a encontrar en la Eucaristía el 
alimento que las sostenga en su estado. La comunidad local y los Pastores deben 
acompañar a estas personas con solicitud, sobre todo cuando hay hijos o su situación 
de pobreza es grave.

51.  Las situaciones de los divorciados vueltos a casar también exigen un atento 
discernimiento y un acompañamiento con gran respeto, evitando todo lenguaje y 
actitud que los haga sentir discriminados y promoviendo su participación en la vida 
de la comunidad. Hacerse cargo de ellos, para la comunidad cristiana no implica un 
debilitamiento de su fe y de su testimonio acerca de la indisolubilidad matrimonial, 
es más, en ese cuidado expresa precisamente su caridad.

52.  Se reflexionó sobre la posibilidad de que los divorciados y vueltos a casar 
accediesen a los sacramentos de la Penitencia y la Eucaristía. Varios Padres sinodales 
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insistieron en favor de la disciplina actual, en virtud de la relación constitutiva entre 
la participación en la Eucaristía y la comunión con la Iglesia y su enseñanza sobre el 
matrimonio indisoluble. Otros se expresaron en favor de una acogida no generalizada 
a la mesa eucarística, en algunas situaciones particulares y con condiciones bien 
precisas, sobre todo cuando se trata de casos irreversibles y vinculados a obligaciones 
morales para con los hijos, quienes terminarían por padecer injustos sufrimientos. 
El eventual acceso a los sacramentos debería ir precedido de un camino penitencial 
bajo la responsabilidad del Obispo diocesano. Todavía es necesario profundizar la 
cuestión, teniendo bien presente la distinción entre situación objetiva de pecado 
y circunstancias atenuantes, dado que «la imputabilidad y la responsabilidad de 
una acción pueden quedar disminuidas e incluso suprimidas» a causa de diversos 
«factores psíquicos o sociales» (Catecismo de la Iglesia Católica, 1735).

53.  Algunos Padres sostuvieron que las personas divorciadas y vueltas a casar o 
convivientes pueden recurrir provechosamente a la comunión espiritual. Otros Padres 
se preguntaron porque entonces no pueden acceder a la comunión sacramental. 
Se requiere, por tanto, una profundización de la temática que haga emerger la 
peculiaridad de las dos formas y su conexión con la teología del matrimonio.

54. Las intervenciones de los Padres sinodales hicieron referencia a menudo a las 
problemáticas relativas a los matrimonios mixtos. La diversidad de la disciplina 
matrimonial de las Iglesias ortodoxas en algunos contextos plantea problemas 
acerca de los cuales es necesario reflexionar en ámbito ecuménico. Análogamente 
para los matrimonios interreligiosos será importante la contribución del diálogo con 
las religiones.

La atención pastoral por las personas con orientación homosexual

55. Algunas familias viven la experiencia de tener en su seno personas con orientación 
homosexual. Al respecto, la Asamblea se interrogó sobre qué atención pastoral es 
oportuna frente a esta situación, refiriéndose a lo que enseña la Iglesia: «No existe 
ningún fundamento para asimilar o establecer analogías, ni siquiera remotas, entre 
las uniones homosexuales y el designio de Dios sobre el matrimonio y la familia». No 
obstante, los hombres y mujeres con tendencias homosexuales deben ser acogidos 
con respeto y delicadeza. «Se evitará, respecto a ellos, todo signo de discriminación 
injusta» (Congregación para la Doctrina de la Fe, Consideraciones acerca de los proyectos 
de reconocimiento legal de las uniones entre personas homosexuales, 4).

56. Es del todo inaceptable que los Pastores de la Iglesia sufran presiones en esta 
materia y que los organismos internacionales condicionen las ayudas financieras 
a los países pobres a la introducción de leyes que instituyan el “matrimonio” entre 
personas del mismo sexo.
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La transmisión de la vida y el desafío de la disminución de la natalidad

57.  No es difícil constatar que se está difundiendo una mentalidad que reduce 
la generación de la vida a una variable de los proyectos individuales o de los 
cónyuges. Los factores de orden económico ejercen un peso a veces determinante, 
contribuyendo a la fuerte disminución de la natalidad que debilita el tejido social, 
compromete la relación entre las generaciones y hace más incierta la mirada sobre 
el futuro. La apertura a la vida es exigencia intrínseca del amor conyugal. En esta 
perspectiva, la Iglesia sostiene a las familias que acogen, educan y rodean con su 
afecto a los hijos diversamente hábiles.

58.  También en este ámbito es necesario partir de la escucha de las personas y 
dar razón de la belleza y de la verdad de una apertura incondicional a la vida, 
necesaria para que el amor humano sea vivido en plenitud. Sobre esta base puede 
apoyarse una enseñanza adecuada sobre los métodos naturales para la procreación 
responsable. Dicha enseñanza ayuda a vivir de manera armoniosa y consciente la 
comunión entre los cónyuges, en todas sus dimensiones, junto a la responsabilidad 
generativa. Es preciso redescubrir el mensaje de la Encíclica  Humanae Vitae  de 
Pablo VI, que hace hincapié en la necesidad de respetar la dignidad de la persona 
en la valoración moral de los métodos de regulación de la natalidad. La adopción 
de niños, huérfanos y abandonados, acogidos como hijos propios, es una forma 
específica de apostolado familiar (cfr. Apostolicam Actuositatem, 11), repetidamente 
recordada y alentada por el magisterio (cfr. Familiaris Consortio, 41; Evangelium Vitae, 
93). La opción de la adopción y de la acogida expresa una fecundidad particular 
de la experiencia conyugal, no sólo cuando se ve marcada por la esterilidad. Esta 
opción es signo elocuente del amor familiar, ocasión para testimoniar la propia fe y 
devolver dignidad filial a quien ha sido privado de ella.

59. Es necesario ayudar a vivir la afectividad, también en el vínculo conyugal, como 
un camino de maduración, siempre en la más profunda acogida del otro y en una 
entrega cada vez más plena. En ese sentido, cabe subrayar la necesidad de ofrecer 
itinerarios formativos que alimenten la vida conyugal y la importancia de un laicado 
que ofrezca un acompañamiento a partir de un testimonio vivo. Es de gran ayuda el 
ejemplo de un amor fiel y profundo lleno de ternura y respeto, capaz de crecer en el 
tiempo y que en su apertura concreta a la generación de la vida haga experiencia de 
un misterio que nos trasciende.

El desafío de la educación y el rol de la familia en la evangelización

60. Uno de los desafíos fundamentales frente al que se encuentran las familias de 
hoy es seguramente el desafío educativo, todavía más arduo y complejo a causa de 
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la realidad cultural actual y de la gran influencia de los medios de comunicación. 
Hay que tener en debida cuenta las exigencias y expectativas de familias capaces de 
ser en la vida cotidiana, lugares de crecimiento, de concreta y esencial transmisión 
de las virtudes que dan forma a la existencia. Esto indica que los padres puedan 
elegir libremente el tipo de educación que dar a sus hijos según sus convicciones.

61. La Iglesia desempeña un rol precioso de apoyo a las familias, partiendo de la 
iniciación cristiana, a través de comunidades acogedoras. Se le pide, hoy más que 
nunca, tanto en las situaciones complejas como en las ordinarias, que sostenga a 
los padres en su empeño educativo, acompañando a los niños, muchachos y 
jóvenes en su crecimiento mediante itinerarios personalizados, que introduzcan al 
sentido pleno de la vida y susciten decisiones y responsabilidad, vividas a la luz del 
Evangelio. María, en su ternura, misericordia, sensibilidad materna puede alimentar 
el hambre de humanidad y vida; por eso la invocan las familias y el pueblo cristiano. 
La pastoral y una devoción mariana son un punto de partida oportuno para anunciar 
el Evangelio de la familia.

 

Conclusión

62. Las reflexiones propuestas, fruto del trabajo sinodal que tuvo lugar en un clima 
de gran libertad y en un estilo de escucha mutua, desean plantear cuestiones e 
indicar perspectivas que deberán ser maduradas y precisadas por la reflexión de 
las Iglesias locales durante el año que nos separa de la Asamblea General Ordinaria 
del Sínodo de los Obispos prevista para octubre de 2015, dedicada a la vocación 
y misión de la familia en la Iglesia y en el mundo contemporáneo. No se trata de 
decisiones tomadas ni de perspectivas fáciles. Sin embargo, el camino colegial de los 
Obispos y la implicación de todo el pueblo de Dios bajo la acción del Espíritu Santo, 
con la mirada puesta en el modelo de la Santa Familia, podrán guiarnos a encontrar 
caminos de verdad y de misericordia para todos. Es el deseo que nos expresó el Papa 
Francisco desde el inicio de nuestros trabajos, invitándonos a la valentía de la fe y a 
la acogida humilde y honrada de la verdad en la caridad.
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Preguntas sobre la recepción 
y 

la profundización 
de la 

Relatio Synodi
 

Pregunta previa referida a todas las secciones de la Relatio Synodi

¿La descripción de la realidad de la familia presente en la Relatio Synodi corresponde a lo que 
se observa en la Iglesia y en la sociedad de hoy? ¿qué aspectos ausentes pueden integrarse?

Primera parte

La escucha: el contexto y los desafíos de la familia

Tal como se indica en la introducción (núms. 1-4), el Sínodo extraordinario deseaba 
dirigirse a todas las familias del mundo, quería participar de sus alegrías, fatigas 
y esperanzas. A las numerosas familias cristianas fieles a su vocación, el Sínodo 
dirigió una mirada especial de reconocimiento, alentándolas a participar todavía 
con más decisión en esta hora de la “Iglesia en salida”, redescubriéndose como 
sujeto imprescindible de la evangelización, sobre todo cuando se trata de alimentar 
para ellas mismas y para las familias con dificultades el “deseo de familia”, que 
permanece siempre vivo y que es el fundamento de la convicción de cuán necesario 
es “volver a partir de la familia” para anunciar con eficacia el núcleo del Evangelio.

El renovado camino trazado por el Sínodo extraordinario se inserta en el contexto 
eclesial más amplio indicado en la exhortación Evangelii Gaudium del Papa Francisco, 
es decir, partiendo de las “periferias existenciales”, con una pastoral caracterizada 
por la “cultura del encuentro”, capaz de reconocer la obra libre del Señor incluso 
fuera de nuestros esquemas habituales y de asumir, sin avergonzarse, la condición 
de “hospital de campo”, tan beneficiosa para al anuncio de la misericordia de 
Dios. A dichos desafíos responden los números de la primera parte de la  Relatio 
Synodi donde están expuestos los aspectos que forman el marco de referencia más 
concreto sobre la situación real de las familias dentro del cual proseguir la reflexión.

Las preguntas que se proponen a continuación, con expresa referencia a los aspectos 
de la primera parte de la  Relatio Synodi, desean facilitar el debido realismo en la 
reflexión de cada episcopado, evitando que sus respuestas puedan ser dadas según 
esquemas y perspectivas propias de una pastoral meramente aplicativa de la 
doctrina, que no respetaría las conclusiones de la Asamblea sinodal extraordinaria, 
y que alejaría su reflexión del camino ya trazado.
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El contexto sociocultural (núms. 5-8)

1. ¿Cuáles son las iniciativas en acto y las programadas respecto a los desafíos que plantean 
a la familia las contradicciones culturales (cfr. núms. 6-7): aquellas iniciativas orientadas a 
despertar la presencia de Dios en la vida de las familias; aquellas dirigidas a educar y establecer 
relaciones interpersonales sólidas; aquellas que favorecen políticas sociales y económicas 
útiles a la familia; aquellas que alivian las dificultades relacionadas con la atención a los 
niños, los ancianos y los familiares enfermos; aquellas que afrontan el contexto cultural más 
específico en el que se compromete la Iglesia local?

2.  ¿Qué instrumentos de análisis se están empleando, y cuáles son los resultados más 
significativos respecto a los aspectos (positivos y negativos) del cambio antropológico 
cultural? (cfr. núm. 5). Entre tales resultados ¿se percibe la posibilidad de encontrar 
elementos comunes en el pluralismo cultural?

3. Además de anunciar y denunciar, ¿cuáles son las modalidades elegidas para estar presentes 
como Iglesia junto a las familias en las situaciones extremas? (cfr. núm. 8). ¿Cuáles son las 
estrategias educativas para prevenirlas? ¿Qué se puede hacer para sostener y reforzar las 
familias creyentes, fieles al vínculo?

4. ¿Cómo la acción pastoral de la Iglesia reacciona ante la difusión del relativismo cultural 
en la sociedad secularizada y ante el consiguiente rechazo de parte de muchas personas del 
modelo de familia formado por un hombre y una mujer unidos en el vínculo matrimonial y 
abierto a la procreación?

La importancia de la vida afectiva (núms. 9-10)

5. ¿De qué modo, con qué actividades las familias cristianas contribuyen a testimoniar a las 
nuevas generaciones el progreso en la maduración afectiva? (cfr. núms. 9-10). ¿Cómo se 
podría mejorar la formación de los ministros ordenados respecto a estos temas? ¿Qué figuras 
de agentes de pastoral específicamente calificados se consideran más urgentes?

El desafío para la pastoral (núm. 11)

6. ¿En qué proporción, y con qué medios, la pastoral familiar ordinaria se dirige a las personas 
lejanas? (cfr. núm. 11). ¿Qué líneas operativas se han predispuesto para suscitar y valorizar 
el “deseo de familia” que el Creador sembró en el corazón de cada persona, y está presente 
especialmente en los jóvenes, incluso en quien se encuentra en situaciones de familias no 
correspondientes a la visión cristiana? ¿Qué respuesta efectiva se tiene de la misión dirigida 
a ellos? Entre los no bautizados ¿cuán fuerte es la presencia de matrimonios naturales, 
incluso en relación al deseo de familia de los jóvenes?
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II Parte

La mirada fija en Cristo: el Evangelio de la familia

El Evangelio de la familia, que la Iglesia ha custodiado fielmente en la línea de la 
Revelación cristiana escrita y transmitida, exige ser anunciado en el mundo actual 
con renovada alegría y esperanza, dirigiendo constantemente la mirada a Jesucristo. 
La vocación y la misión de la familia se configuran plenamente en el orden de la 
creación que evoluciona en el de la redención, sintetizado así en el deseo del Concilio: 
«Los propios cónyuges, finalmente, hechos a imagen de Dios vivo y constituidos en 
el verdadero orden de personas, vivan unidos, con el mismo cariño, modo de pensar 
idéntico y mutua santidad, para que, habiendo seguido a Cristo, principio de vida, 
en los gozos y sacrificios de su vocación por medio de su fiel amor, sean testigos de 
aquel misterio de amor que el Señor con su muerte y resurrección reveló al mundo» 
(Gaudium et Spes, 52; cfr. Catecismo de la Iglesia Católica, 1533-1535).

Desde esta óptica, la finalidad de las preguntas que derivan de la Relatio Synodi es 
suscitar respuestas fieles y valientes en los Pastores y en el pueblo de Dios para un 
renovado anuncio del Evangelio de la familia.

La mirada fija en Jesús y la pedagogía divina en la historia de la salvación (núms. 
12-14)

Aceptando la invitación del Papa Francisco, la Iglesia mira a Cristo en su permanente 
verdad e inagotable novedad, que ilumina también a cada familia. «Cristo es el 
“Evangelio eterno” (Ap 14,6), y es “el mismo ayer y hoy y para siempre” (Hb 13,8), 
pero su riqueza y su hermosura son inagotables. Él es siempre joven y fuente 
constante de novedad» (Evangelii Gaudium, 11).

7. La mirada fija en Cristo abre nuevas posibilidades. «En efecto, cada vez que volvemos a 
la fuente de la experiencia cristiana se abren caminos nuevos y posibilidades inesperadas» 
(núm. 12). ¿Cómo se utiliza la enseñanza de la Sagrada Escritura en la acción pastoral con 
las familias? ¿En qué medida esta mirada alimenta una pastoral familiar valiente y fiel?

8. ¿Cuáles son los valores del matrimonio y de la familia que ven realizados en sus vidas los 
jóvenes y los cónyuges? ¿Y en qué forma?¿Hay valores que podamos poner de relieve? (cfr. 
núm. 13) ¿Qué dimensiones de pecado hay que evitar y superar?

9. ¿Qué pedagogía humana es preciso considerar —en sintonía con la pedagogía divina— 
para comprender mejor qué se le pide a la pastoral de la Iglesia frente a la maduración de la 
vida de la pareja, hacia el futuro matrimonio? (cfr. núm. 13)
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10. ¿Qué hacer para mostrar la grandeza y belleza del don de la indisolubilidad, a fin de 
suscitar el deseo de vivirla y de construirla cada vez más? (cfr. núm. 14)

11. ¿De qué modo se podría ayudar a comprender que la relación con Dios permite vencer las 
fragilidades inscritas también en las relaciones conyugales? (cfr. núm. 14). ¿Cómo testimoniar 
que la bendición de Dios acompaña todo verdadero matrimonio? ¿Cómo manifestar que la 
gracia del sacramento sostiene los esposos en todo el camino de su vida?

La familia en el designio salvífico de Dios (núms. 15-16)

La vocación creatural al amor entre hombre y mujer recibe su forma completa del 
evento pascual de Cristo Señor, que se entrega sin reservas, haciendo de la Iglesia su 
Cuerpo místico. El matrimonio cristiano —que se alimenta de la gracia de Cristo— 
se convierte así, para aquellos que están llamados a esta vocación, en el camino que 
transitan hacia la perfección del amor, que es la santidad.

12.  ¿Cómo se podría hacer comprender que el matrimonio cristiano corresponde a la 
disposición originaria de Dios y, por tanto, es una experiencia de plenitud y no de límite? 
(cfr. núm. 13)

13. ¿Cómo concebir la familia como “Iglesia doméstica” (cfr. LG 11), sujeto y objeto de la 
acción evangelizadora al servicio del Reino de Dios?

14. ¿Cómo promover la conciencia del compromiso misionero de la familia?

La familia en los documentos de la Iglesia (núms. 17-20)

El Pueblo de Dios debería conocer mejor el magisterio eclesial en toda su riqueza. 
La espiritualidad conyugal se nutre de la enseñanza constante de los Pastores, que 
cuidan de su rebaño, y madura gracias a la escucha incesante de la Palabra de Dios, 
de los sacramentos de la fe y de la caridad.

15. La familia cristiana vive ante la mirada amorosa del Señor y en la relación con Él crece 
como verdadera comunidad de vida y de amor. ¿Cómo desarrollar la espiritualidad de la 
familia, y cómo ayudar a las familias a ser lugar de vida nueva en Cristo? (cfr. núm. 21)

16. ¿Cómo desarrollar y promover iniciativas de catequesis que den a conocer y ayuden a 
vivir las enseñanzas de la Iglesia sobre la familia, favoreciendo la superación de la distancia 
posible entre lo que se vive y lo que se profesa, y promoviendo caminos de conversión?

La indisolubilidad del matrimonio y el gozo de vivir juntos (núms. 21-22)
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«El genuino amor conyugal es asumido en el amor divino y se rige y enriquece 
por la virtud redentora de Cristo y la acción salvífica de la Iglesia para conducir 
eficazmente a los cónyuges a Dios y ayudarlos y fortalecerlos en la sublime misión 
de la paternidad y la maternidad. Por ello los esposos cristianos, para cumplir 
dignamente sus deberes de estado, están fortificados y como consagrados por un 
sacramento especial, con cuya virtud, al cumplir su misión conyugal y familiar, 
imbuidos del espíritu de Cristo, que satura toda su vida de fe, esperanza y caridad, 
llegan cada vez más a su propia perfección y a su mutua santificación, y, por tanto, 
conjuntamente, a la glorificación de Dios» (Gaudium et Spes, 48).

17. ¿Cuáles son las iniciativas para comprender el valor del matrimonio indisoluble y fecundo 
como camino de plena realización personal? (cfr. núm. 21)

18. ¿Cómo proponer la familia como lugar, único en muchos aspectos, para realizar la alegría 
de las personas?

19. El Concilio Vaticano II quiso expresar su estima por el matrimonio natural, renovando 
una antigua tradición eclesial. ¿En qué medida las pastorales diocesanas saben valorizar 
también esta sabiduría de los pueblos, como fundamental para la cultura y la sociedad 
común? (cfr. núm. 22).

Verdad y belleza de la familia y misericordia para con las familias heridas y 
frágiles (núms. 23-28)

Después de haber considerado la belleza de los matrimonios que proceden bien y 
de las familias sólidas, y de haber apreciado el testimonio generoso de quienes han 
permanecido fieles al vínculo aun abandonados por el cónyuge, los pastores reunidos 
en el Sínodo se preguntaron —de modo abierto y valiente, no sin preocupación y 
cautela— qué mirada debe tener la Iglesia para los católicos que están unidos sólo 
con vínculo civil, para los que todavía conviven y para aquellos que, después de un 
válido matrimonio, se han divorciado y vuelto a casar civilmente.

Conscientes de los límites evidentes y de las imperfecciones presentes en situaciones 
tan distintas, los Padres asumieron positivamente la perspectiva indicada por el 
Papa Francisco, según la cual «sin disminuir el valor del ideal evangélico, hay que 
acompañar con misericordia y paciencia las etapas posibles de crecimiento de las 
personas que se van construyendo día a día» (Evangelii Gaudium, 44).

20. ¿Cómo ayudar a entender que nadie queda excluido de la misericordia de Dios y cómo 
expresar esta verdad en la acción pastoral de la Iglesia para con las familias, en particular las 
heridas y frágiles? (cfr. núm. 28)
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21.  ¿Cómo pueden los fieles mostrar, con las personas que todavía no tienen una plena 
comprensión del don de amor de Cristo, una actitud de acogida y acompañamiento confiado, 
sin renunciar nunca al anuncio de las exigencias del Evangelio? (cfr. núm. 24)

22. ¿Qué se puede hacer para que en las diversas formas de unión —en las cuales pueden 
descubrirse valores humanos— el hombre y la mujer adviertan el respeto, la confianza y el 
aliento a crecer en el bien, de parte de la Iglesia y sean ayudados a alcanzar la plenitud del 
matrimonio cristiano? (cfr. núm. 25)

III Parte

La confrontación: perspectivas pastorales

Al profundizar la tercera parte de la Relatio Synodi, es importante dejarse guiar por 
el viraje pastoral que el Sínodo extraordinario ha comenzado a delinear, hundiendo 
sus raíces en el Vaticano II y en el magisterio del Papa Francisco. A las Conferencias 
Episcopales compete seguir profundizándolo —llamando a participar de la manera 
más oportuna a todos los componentes eclesiales— y concretizándolo en su contexto 
específico. Es necesario hacer todo lo posible para que no se vuelva a empezar de 
cero, sino que se asuma el camino recorrido en el Sínodo extraordinario como punto 
de partida.

Anunciar el Evangelio de la familia hoy, en los diversos contextos (núms. 29-38)

A la luz de la necesidad de la familia y, al mismo tiempo, de los múltiples y complejos 
desafíos presentes en nuestro mundo, el Sínodo ha subrayado la importancia de un 
compromiso renovado para un anuncio, franco y significativo, del Evangelio de la 
familia.

23.  En la formación de los presbíteros y de otros agentes pastorales ¿cómo se cultiva la 
dimensión familiar? ¿Se implica a las familias?

24. ¿Somos conscientes de que la rápida evolución de nuestra sociedad exige una constante 
atención al lenguaje en la comunicación pastoral? ¿Cómo testimoniar eficazmente la 
prioridad de la gracia, de manera que la vida familiar se proyecte y se viva como acogida del 
Espíritu Santo?

25. Al anunciar el Evangelio de la familia ¿cómo se pueden crear las condiciones para que 
cada familia sea como Dios la quiere y sea reconocida socialmente en su dignidad y misión? 
¿Qué “conversión pastoral” y qué ulteriores profundizaciones hay que llevar a cabo en esta 
dirección?
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26.  ¿La colaboración al servicio de la familia con las instituciones sociales y políticas, se 
percibe en toda su importancia? De hecho, ¿cómo se pone en práctica? ¿En qué criterios 
inspirarse? ¿Qué rol pueden desempeñar en este sentido las asociaciones familiares? ¿Cómo 
puede sostener dicha colaboración la denuncia franca de los procesos culturales, económicos 
y políticos que minan la realidad familiar?

27. ¿Cómo favorecer una relación entre familia, sociedad y política que beneficie a la familia? 
¿Cómo promover el sostén a la familia de parte de la comunidad internacional y de los 
Estados?

Guiar a los prometidos en el camino de preparación al matrimonio (núms. 39-40)

El Sínodo reconoció los pasos que se han dado en estos últimos años para favorecer 
una adecuada preparación de los jóvenes al matrimonio. Sin embargo, subrayó la 
necesidad de un mayor compromiso de toda la comunidad cristiana no sólo en la 
preparación sino también en los primeros años de vida familiar.

28. ¿Cómo proponer los itinerarios de preparación al matrimonio de forma que pongan de 
relieve la vocación y la misión de la familia según la fe en Cristo? ¿Se llevan a cabo ofreciendo 
una auténtica experiencia eclesial? ¿Cómo renovarlos y mejorarlos?

29.  ¿Cómo la catequesis de iniciación cristiana presenta la apertura a la vocación y la 
misión de la familia? ¿Qué pasos se consideran más urgentes? ¿Cómo proponer la relación 
entre bautismo, eucaristía y matrimonio? ¿En qué modo poner de relieve el carácter de 
catecumenado y mistagógico que los itinerarios de preparación al matrimonio asumen a 
menudo? ¿Cómo lograr que la comunidad participe en esta preparación?

Acompañar en los primeros años de la vida matrimonial (núm. 40)

30.  Tanto en la preparación como en el acompañamiento de los primeros años de vida 
matrimonial ¿se valora adecuadamente la importante contribución de testimonio y de sostén 
que pueden dar familias, asociaciones y movimientos familiares? ¿Qué experiencias positivas 
se pueden referir en este campo?

31. La pastoral de acompañamiento de los cónyuges en los primeros años de vida familiar —
se observó en el debate sinodal— necesita un ulterior desarrollo. ¿Cuáles son las iniciativas 
más significativas ya realizadas? ¿Qué aspectos hay que incrementar a nivel parroquial, a 
nivel diocesano o en el ámbito de asociaciones y movimientos?

Solicitud pastoral por quienes viven en el matrimonio civil o en convivencias 
(núms. 41-43)



Arzobispado de Buenos Aires

32

Sa
nt

a 
Se

de

En el debate sinodal se recordó la diversidad de situaciones, debida a múltiples 
factores culturales y económicos, praxis arraigadas en la tradición, dificultad de los 
jóvenes a tomar decisiones que comprometan para toda la vida.

32. ¿Cuáles deben ser los criterios para un correcto discernimiento pastoral de cada situación 
a la luz de la enseñanza de la Iglesia, según la cual los elementos constitutivos del matrimonio 
son unidad, indisolubilidad y apertura a la procreación?

33. ¿La comunidad cristiana es capaz de comprometerse pastoralmente en estas situaciones? 
¿Cómo ayuda a discernir estos elementos positivos y aquellos negativos de la vida de personas 
unidas en matrimonios civiles a fin de orientarlas y sostenerlas en el camino de crecimiento 
y de conversión hacia el sacramento del matrimonio? ¿Cómo ayudar a quienes conviven a 
decidirse por el matrimonio?

34. En particular, ¿qué respuestas dar a las problemáticas planteadas por la permanencia de 
las formas tradicionales de matrimonio a etapas o arreglado entre familias?

Cuidar de las familias heridas  (separados, divorciados no vueltos a casar, 
divorciados vueltos a casar, familias monoparentales) (núms. 44-54)

En el debate sinodal se puso de relieve la necesidad de una pastoral inspirada en 
el arte del acompañamiento, dando «a nuestro caminar el ritmo sanador de projimidad, 
con una mirada respetuosa y llena de compasión pero que al mismo tiempo sane, 
libere y aliente a madurar en la vida cristiana» (Evangelii Gaudium, 169).

35. ¿La comunidad cristiana está preparada para hacerse cargo de las familias heridas para 
hacerles experimentar la misericordia del Padre? ¿Cómo comprometerse para eliminar los 
factores sociales y económicos que a menudo las determinan? ¿Qué pasos se han dado y qué 
pasos hay que dar para que crezca esta acción y la conciencia misionera que la sostiene?

36. ¿Cómo promover la definición de líneas pastorales compartidas a nivel de Iglesia particular? 
¿Cómo desarrollar al respecto el diálogo entre las diversas Iglesias particulares“cum Petro 
y sub Petro”?

37. ¿Cómo hacer más accesibles y ágiles, a ser posible gratuitos, los procedimientos para el 
reconocimiento de los casos de nulidad? (núm. 48).

38. La pastoral sacramental dirigida a los divorciados vueltos a casar necesita una mayor 
profundización, que valore también la praxis ortodoxa y tenga presente «la distinción 
entre situación objetiva de pecado y circunstancias atenuantes» (núm. 52). ¿Cuáles son las 
perspectivas en las que moverse? ¿Qué pasos se pueden dar? ¿Qué sugerencias para eludir 
formas de impedimentos no debidas o no necesarias?
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39.  ¿La normativa actual permite dar respuestas válidas a los desafíos que plantean los 
matrimonios mixtos y los inter-confesionales? ¿Hace falta tener en cuenta otros elementos?

La atención pastoral por las personas con tendencia homosexual (núms. 55-56)

La atención pastoral por las personas con tendencia homosexual plantea hoy nuevos 
desafíos, debidos también a la manera en que se proponen socialmente sus derechos.

40.  ¿Cómo dirige la comunidad cristiana su atención pastoral a las familias en las que 
hay personas con tendencia homosexual? Evitando toda injusta discriminación, ¿de qué 
modo ofrecer el cuidado a las personas en estas situaciones a la luz del Evangelio? ¿Cómo 
proponerles las exigencias de la voluntad de Dios en su situación?

La transmisión de la vida y el desafío de la disminución de la natalidad (núms. 
57-59)

La transmisión de la vida es un elemento fundamental de la vocación-misión de la 
familia: «En el deber de transmitir la vida humana y de educarla, lo cual hay que 
considerar como su propia misión, los cónyuges saben que son cooperadores del 
amor de Dios Creador y como sus intérpretes» (Gaudium et spes, 50).

41.  ¿Cuáles son los pasos más significativos que se han dado para anunciar y promover 
eficazmente la apertura a la vida y la belleza y la dignidad humana de ser madre o padre, 
a la luz por ejemplo de laHumanae Vitae del beato Paolo VI? ¿Cómo promover el diálogo 
con las ciencias y las tecnologías biomédicas de manera que se respete la ecología humana del 
engendrar?

42.  Una maternidad/paternidad generosa necesita estructuras e instrumentos. ¿La 
comunidad cristiana vive una efectiva solidaridad y subsidiaridad? ¿Cómo? ¿Es valiente en 
la propuesta de soluciones válidas también a nivel sociopolítico? ¿Cómo alentar a la adopción 
y la acogida como signo altísimo de generosidad fecunda? ¿Cómo promover el cuidado y el 
respeto de los jóvenes?

43.  El cristiano vive la maternidad/paternidad como respuesta a una vocación. ¿En la 
catequesis se subraya suficientemente esta vocación? ¿Qué itinerarios formativos se 
proponen a fin de que dicha vocación guíe efectivamente las conciencias de los esposos? ¿Se 
tiene conciencia de las graves consecuencias de los cambios demográficos?

44. ¿Cómo lucha la Iglesia contra la plaga del aborto, promoviendo una cultura de la vida 
eficaz?
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El desafío de la educación y el rol de la familia en la evangelización (núms. 60-61)

45. Llevar adelante la misión educadora no siempre es sencillo para los padres: ¿encuentran 
solidaridad y sostén en la comunidad cristiana? ¿Qué itinerarios formativos hay que sugerir? 
¿Qué pasos hay que dar para que la tarea educativa de los padres sea reconocida también a 
nivel sociopolítico?

46.  ¿Cómo promover en los padres y en la familia cristiana la conciencia del deber de la 
transmisión de la fe como dimensión intrínseca a la misma identidad cristiana?

 

© Copyright 2014  Secretaría General del Sínodo de los Obispos
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Santa Misa de Nochebuena
Solemnidad de la Natividad del Señor

Homilía del Santo Padre Francisco

Basílica Vaticana 
Miércoles 24 de diciembre de 2014

 

«El pueblo que caminaba en tinieblas vio una luz grande; habitaban tierras de 
sombras y una luz les brilló» (Is  9,1). «Un ángel del Señor se les presentó [a los 
pastores]: la gloria del Señor los envolvió de claridad» (Lc  2,9). De este modo, la 
liturgia de la santa noche de Navidad nos presenta el nacimiento del Salvador como 
luz que irrumpe y disipa la más densa oscuridad. La presencia del Señor en medio 
de su pueblo libera del peso de la derrota y de la tristeza de la esclavitud, e instaura 
el gozo y la alegría.

También nosotros, en esta noche bendita, hemos venido a la casa de Dios atravesando 
las tinieblas que envuelven la tierra, guiados por la llama de la fe que ilumina 
nuestros pasos y animados por la esperanza de encontrar la «luz grande». Abriendo 
nuestro corazón, tenemos también nosotros la posibilidad de contemplar el milagro 
de ese niño-sol que, viniendo de lo alto, ilumina el horizonte.

El origen de las tinieblas que envuelven al mundo se pierde en la noche de los 
tiempos. Pensemos en aquel oscuro momento en que fue cometido el primer crimen 
de la humanidad, cuando la mano de Caín, cegado por la envidia, hirió de muerte 
a su hermano Abel (cf. Gn 4,8). También el curso de los siglos ha estado marcado 
por la violencia, las guerras, el odio, la opresión. Pero Dios, que había puesto sus 
esperanzas en el hombre hecho a su imagen y semejanza, aguardaba pacientemente. 
Dios esperaba. Esperó durante tanto tiempo, que quizás en un cierto momento 
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hubiera tenido que renunciar. En cambio, no podía renunciar, no podía negarse a 
sí mismo (cf.  2 Tm  2,13). Por eso ha seguido esperando con paciencia frente a la 
corrupción de los hombres y de los pueblos. La paciencia de Dios. Qué difícil es 
entender esto: la paciencia de Dios con nosotros.

A lo largo del camino de la historia, la luz que disipa la oscuridad nos revela que 
Dios es Padre y que su paciente fidelidad es más fuerte que las tinieblas y que la 
corrupción. En esto consiste el anuncio de la noche de Navidad. Dios no conoce los 
arrebatos de ira y la impaciencia; está siempre ahí, como el padre de la parábola del 
hijo pródigo, esperando atisbar a lo lejos el retorno del hijo perdido; y todos los días, 
pacientemente. La paciencia de Dios.

La profecía de Isaías anuncia  la aparición de una gran luz que disipa la oscuridad. 
Esa luz nació en Belén y fue recibida por las manos tiernas de María, por el cariño de 
José, por el asombro de los pastores. Cuando los ángeles anunciaron a los pastores 
el nacimiento del Redentor, lo hicieron con estas palabras: «Y aquí tenéis la señal: 
encontraréis un niño envuelto en pañales y acostado en un pesebre» (Lc 2,12). La 
«señal» es precisamente la humildad de Dios, la humildad de Dios llevada hasta el 
extremo; es el amor con el que, aquella noche, asumió nuestra fragilidad, nuestros 
sufrimientos, nuestras angustias, nuestros anhelos y nuestras limitaciones. El 
mensaje que todos esperaban, que buscaban en lo más profundo de su alma, no era 
otro que la ternura de Dios: Dios que nos mira con ojos llenos de afecto, que acepta 
nuestra miseria, Dios enamorado de nuestra pequeñez.

Esta noche santa, en la que contemplamos al Niño Jesús apenas nacido y acostado en 
un pesebre, nos invita a reflexionar. ¿Cómo acogemos la ternura de Dios? ¿Me dejo 
alcanzar por él, me dejo abrazar por él, o le impido que se acerque? «Pero si yo busco 
al Señor» –podríamos responder–. Sin embargo, lo más importante no es buscarlo, 
sino dejar que sea él quien me busque, quien me encuentre y me acaricie con cariño. 
Ésta es la pregunta que el Niño nos hace con su sola presencia: ¿permito a Dios que 
me quiera?

Y más aún: ¿tenemos el coraje de acoger con ternura las situaciones difíciles y los 
problemas de quien está a nuestro lado, o bien preferimos soluciones impersonales, 
quizás eficaces pero sin el calor del Evangelio? ¡Cuánta necesidad de ternura tiene el 
mundo de hoy! Paciencia de Dios, cercanía de Dios, ternura de Dios.

La respuesta del cristiano no puede ser más que aquella que Dios da a nuestra 
pequeñez. La vida tiene que ser vivida con bondad, con mansedumbre. Cuando 
nos damos cuenta de que Dios está enamorado de nuestra pequeñez, que él mismo 
se hace pequeño para propiciar el encuentro con nosotros, no podemos no abrirle 
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nuestro corazón y suplicarle: «Señor, ayúdame a ser como tú, dame la gracia de 
la ternura en las circunstancias más duras de la vida, concédeme la gracia de la 
cercanía en las necesidades de los demás, de la humildad en cualquier conflicto».

Queridos hermanos y hermanas, en esta noche santa contemplemos el misterio: allí 
«el pueblo que caminaba en tinieblas vio una luz grande» (Is 9,1). La vio la gente 
sencilla, dispuesta a acoger el don de Dios. En cambio, no la vieron los arrogantes, 
los soberbios, los que establecen las leyes según sus propios criterios personales, los 
que adoptan actitudes de cerrazón. Miremos al misterio y recemos, pidiendo a la 
Virgen Madre: «María, muéstranos a Jesús».

 Francisco
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Mensaje del Santo Padre Francisco 
para la Celebración de la 

XLVIII Jornada Mundial de la Paz
1 de Enero de 2015

No Esclavos, Sino Hermanos

1. Al comienzo de un nuevo año, que recibimos como una gracia y un don de Dios 
a la humanidad, deseo dirigir a cada hombre y mujer, así como a los pueblos y 
naciones del mundo, a los jefes de Estado y de Gobierno, y a los líderes de las 
diferentes religiones, mis mejores deseos de paz, que acompaño con mis oraciones 
por el fin de las guerras, los conflictos y los muchos de sufrimientos causados por el 
hombre o por antiguas y nuevas epidemias, así como por los devastadores efectos 
de los desastres naturales. Rezo de modo especial para que, respondiendo a nuestra 
común vocación de colaborar con Dios y con todos los hombres de buena voluntad 
en la promoción de la concordia y la paz en el mundo, resistamos a la tentación de 
comportarnos de un modo indigno de nuestra humanidad.

En el mensaje para el 1 de enero pasado, señalé que del «deseo de una vida plena… 
forma parte un anhelo indeleble de fraternidad, que nos invita a la comunión con 
los otros, en los que encontramos no enemigos o contrincantes, sino hermanos a los 
que acoger y querer».[1] Siendo el hombre un ser relacional, destinado a realizarse 
en un contexto de relaciones interpersonales inspiradas por la justicia y la caridad, 
es esencial que para su desarrollo se reconozca y respete su dignidad, libertad y 
autonomía. Por desgracia, el flagelo cada vez más generalizado de la explotación del 
hombre por parte del hombre daña seriamente la vida de comunión y la llamada a 
estrechar relaciones interpersonales marcadas por el respeto, la justicia y la caridad.
Este fenómeno abominable, que pisotea los derechos fundamentales de los demás y 
aniquila su libertad y dignidad, adquiere múltiples formas sobre las que deseo hacer 
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una breve reflexión, de modo que, a la luz de la Palabra de Dios, consideremos a 
todos los hombres «no esclavos, sino hermanos».

A la escucha del proyecto de Dios sobre la humanidad

2. El tema que he elegido para este mensaje recuerda la carta de san Pablo a Filemón, 
en la que le pide que reciba a Onésimo, antiguo esclavo de Filemón y que después 
se hizo cristiano, mereciendo por eso, según Pablo, que sea considerado como 
unhermano. Así escribe el Apóstol de las gentes: «Quizá se apartó de ti por breve 
tiempo para que lo recobres ahora para siempre; y no como esclavo, sino como algo 
mejor que un esclavo, como un hermano querido» (Flm 15-16). Onésimo se convirtió 
enhermano de Filemón al hacerse cristiano. Así, la conversión a Cristo, el comienzo 
de una vida de discipulado en Cristo, constituye unnuevo nacimiento (cf. 2 Co 5,17; 1 
P 1,3) que regenera la fraternidad como vínculo fundante de la vida familiar y base 
de la vida social.

En el libro del Génesis, leemos que Dios creó al hombre, varón y hembra, y los bendijo, 
para que crecieran y se multiplicaran (cf. 1,27-28): Hizo que Adán y Eva fueran 
padres, los cuales, cumpliendo la bendición de Dios de ser fecundos y multiplicarse, 
concibieron la primera  fraternidad, la de Caín y Abel. Caín y Abel eran hermanos, 
porque vienen del mismo vientre, y por lo tanto tienen el mismo origen, naturaleza 
y dignidad de sus padres, creados a imagen y semejanza de Dios.

Pero la fraternidad expresa también la multiplicidad y diferencia que hay entre los 
hermanos, si bien unidos por el nacimiento y por la misma naturaleza y dignidad. 
Como  hermanos y hermanas, todas las personas están por naturaleza relacionadas 
con las demás, de las que se diferencian pero con las que comparten el mismo 
origen, naturaleza y dignidad. Gracias a ello la fraternidad crea la red de relaciones 
fundamentales para la construcción de la familia humana creada por Dios.

Por desgracia, entre la primera creación que narra el libro del Génesis y el nuevo 
nacimiento en Cristo, que hace de los creyentes hermanos y hermanas del «primogénito 
entre muchos hermanos» (Rm 8,29), se encuentra la realidad negativa del pecado, 
que muchas veces interrumpe la fraternidad creatural y deforma continuamente la 
belleza y nobleza del ser hermanos y hermanas de la misma familia humana. Caín, 
además de no soportar a su hermano Abel, lo mata por envidia cometiendo el primer 
fratricidio. «El asesinato de Abel por parte de Caín deja constancia trágicamente del 
rechazo radical de la vocación a ser hermanos. Su historia (cf. Gn 4,1-16) pone en 
evidencia la dificultad de la tarea a la que están llamados todos los hombres, vivir 
unidos, preocupándose los unos de los otros».[2]
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También en la historia de la familia de Noé y sus hijos (cf. Gn 9,18-27), la maldad de 
Cam contra su padre es lo que empuja a Noé a maldecir al hijo irreverente y bendecir 
a los demás, que sí lo honraban, dando lugar a una desigualdad entre hermanos 
nacidos del mismo vientre.

En la historia de los orígenes de la familia humana, el pecado de la separación de 
Dios, de la figura del padre y del hermano, se convierte en una expresión del rechazo 
de la comunión traduciéndose en la cultura de la esclavitud (cf. Gn 9,25-27), con las 
consecuencias que ello conlleva y que se perpetúan de generación en generación: 
rechazo del otro, maltrato de las personas, violación de la dignidad y los derechos 
fundamentales, la institucionalización de la desigualdad. De ahí la necesidad de 
convertirse continuamente a la Alianza, consumada por la oblación de Cristo en 
la cruz, seguros de que «donde abundó el pecado, sobreabundó la gracia... por 
Jesucristo» (Rm 5,20.21). Él, el Hijo amado  (cf. Mt 3,17), vino a revelar el amor del 
Padre por la humanidad. El que escucha el evangelio, y responde a la llamada a 
la conversión, llega a ser en Jesús «hermano y hermana, y madre» (Mt 12,50) y, por 
tanto, hijo adoptivo de su Padre (cf. Ef 1,5).

No se llega a ser cristiano, hijo del Padre y hermano en Cristo, por una 
disposición divina autoritativa, sin el concurso de la libertad personal, es decir, 
sin convertirse libremente a Cristo. El ser hijo de Dios responde al imperativo de la 
conversión: «Convertíos y sea bautizado cada uno de vosotros en el nombre de Jesús, 
el Mesías, para perdón de vuestros pecados, y recibiréis el don del Espíritu Santo» 
(Hch 2,38). Todos los que respondieron con la fe y la vida a esta predicación de Pedro 
entraron en la fraternidad de la primera comunidad cristiana (cf. 1 P 2,17; Hch 1,15.16; 
6,3; 15,23): judíos y griegos, esclavos y hombres libres (cf. 1 Co 12,13;Ga 3,28), cuya 
diversidad de origen y condición social no disminuye la dignidad de cada uno, ni 
excluye a nadie de la pertenencia al Pueblo de Dios. Por ello, la comunidad cristiana 
es el lugar de la comunión vivida en el amor entre los hermanos (cf. Rm 12,10; 1 
Ts 4,9; Hb 13,1; 1 P 1,22; 2 P 1,7).

Todo esto demuestra cómo la Buena Nueva de Jesucristo, por la que Dios hace 
«nuevas todas las cosas» (Ap  21,5),[3]  también es capaz de redimir las relaciones 
entre los hombres, incluida aquella entre un esclavo y su amo, destacando lo que 
ambos tienen en común: la filiación adoptiva y el vínculo de fraternidad en Cristo. 
El mismo Jesús dijo a sus discípulos: «Ya no os llamo siervos, porque el siervo no 
sabe lo que hace su señor; a vosotros os llamo amigos, porque todo lo que he oído a 
mi Padre os lo he dado a conocer» (Jn 15,15).

Múltiples rostros de la esclavitud de entonces y de ahora
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3. Desde tiempos inmemoriales, las diferentes sociedades humanas conocen el 
fenómeno del sometimiento del hombre por parte del hombre. Ha habido períodos 
en la historia humana en que la institución de la esclavitud estaba generalmente 
aceptada y regulada por el derecho. Éste establecía quién nacía libre, y quién, en 
cambio, nacía esclavo, y en qué condiciones la persona nacida libre podía perder 
su libertad u obtenerla de nuevo. En otras palabras, el mismo derecho admitía que 
algunas personas podían o debían ser consideradas propiedad de otra persona, la 
cual podía disponer libremente de ellas; el esclavo podía ser vendido y comprado, 
cedido y adquirido como una mercancía.

Hoy, como resultado de un desarrollo positivo de la conciencia de la humanidad, 
la esclavitud, crimen de lesa humanidad,[4] está oficialmente abolida en el mundo. 
El derecho de toda persona a no ser sometida a esclavitud ni a servidumbre está 
reconocido en el derecho internacional como norma inderogable.

Sin embargo, a pesar de que la comunidad internacional ha adoptado diversos 
acuerdos para poner fin a la esclavitud en todas sus formas, y ha dispuesto varias 
estrategias para combatir este fenómeno, todavía hay millones de personas –niños, 
hombres y mujeres de todas las edades– privados de su libertad y obligados a vivir 
en condiciones similares a la esclavitud.

Me refiero a tantos trabajadores y trabajadoras, incluso menores, oprimidos de manera 
formal o informal en todos los sectores, desde el trabajo doméstico al de la agricultura, 
de la industria manufacturera a la minería, tanto en los países donde la legislación 
laboral no cumple con las mínimas normas y estándares internacionales, como, 
aunque de manera ilegal, en aquellos cuya legislación protege a los trabajadores.

Pienso también en las condiciones de vida de muchos emigrantes que, en su dramático 
viaje, sufren el hambre, se ven privados de la libertad, despojados de sus bienes o 
de los que se abusa física y sexualmente. En aquellos que, una vez llegados a su 
destino después de un viaje durísimo y con miedo e inseguridad, son detenidos en 
condiciones a veces inhumanas. Pienso en los que se ven obligados a la clandestinidad 
por diferentes motivos sociales, políticos y económicos, y en aquellos que, con el fin 
de permanecer dentro de la ley, aceptan vivir y trabajar en condiciones inadmisibles, 
sobre todo cuando las legislaciones nacionales crean o permiten una dependencia 
estructural del trabajador emigrado con respecto al empleador, como por ejemplo 
cuando se condiciona la legalidad de la estancia al contrato de trabajo... Sí, pienso en 
el «trabajo esclavo».

Pienso en las  personas obligadas a ejercer la prostitución, entre las que hay muchos 
menores, y en los esclavos y esclavas sexuales; en las mujeres obligadas a casarse, en 
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aquellas que son vendidas con vistas al matrimonio o en las entregadas en sucesión, 
a un familiar después de la muerte de su marido, sin tener el derecho de dar o no su 
consentimiento.

No puedo dejar de pensar en los  niños y adultos  que son víctimas del  tráfico y 
comercialización para la extracción de órganos, para ser  reclutados como soldados, para 
la  mendicidad, para actividades ilegales como la  producción o venta de drogas, o 
para formas encubiertas de adopción internacional.

Pienso finalmente en todos los secuestrados y encerrados en cautividad por grupos 
terroristas, puestos a su servicio como combatientes o, sobre todo las niñas y mujeres, 
como esclavas sexuales. Muchos de ellos desaparecen, otros son vendidos varias 
veces, torturados, mutilados o asesinados.

Algunas causas profundas de la esclavitud

4. Hoy como ayer, en la raíz de la esclavitud se encuentra una concepción de la 
persona humana que admite el que pueda ser tratada como un objeto. Cuando el 
pecado corrompe el corazón humano, y lo aleja de su Creador y de sus semejantes, 
éstos ya no se ven como seres de la misma dignidad, como hermanos y hermanas en 
la humanidad, sino como objetos. La persona humana, creada a imagen y semejanza 
de Dios, queda privada de la libertad, mercantilizada, reducida a ser propiedad de 
otro, con la fuerza, el engaño o la constricción física o psicológica; es tratada como 
un medio y no como un fin.

Junto a esta causa ontológica –rechazo de la humanidad del otro– hay otras que 
ayudan a explicar las formas contemporáneas de la esclavitud. Me refiero en primer 
lugar a la pobreza, al subdesarrollo y a la exclusión, especialmente cuando se combinan 
con lafalta de acceso a la educación o con una realidad caracterizada por las escasas, por 
no decir inexistentes, oportunidades de trabajo. Con frecuencia, las víctimas de la trata 
y de la esclavitud son personas que han buscado una manera de salir de un estado 
de pobreza extrema, creyendo a menudo en falsas promesas de trabajo, para caer 
después en manos de redes criminales que trafican con los seres humanos. Estas 
redes utilizan hábilmente las modernas tecnologías informáticas para embaucar a 
jóvenes y niños en todas las partes del mundo.

Entre las causas de la esclavitud hay que incluir también la corrupción de quienes 
están dispuestos a hacer cualquier cosa para enriquecerse. En efecto, la esclavitud y 
la trata de personas humanas requieren una complicidad que con mucha frecuencia 
pasa a través de la corrupción de los intermediarios, de algunos miembros de las 
fuerzas del orden o de otros agentes estatales, o de diferentes instituciones, civiles 
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y militares. «Esto sucede cuando al centro de un sistema económico está el dios 
dinero y no el hombre, la persona humana. Sí, en el centro de todo sistema social 
o económico, tiene que estar la persona, imagen de Dios, creada para que fuera el 
dominador del universo. Cuando la persona es desplazada y viene el dios dinero 
sucede esta trastocación de valores».[5]

Otras causas de la esclavitud son los  conflictos armados, la  violencia, el  crimen  y 
el  terrorismo. Muchas personas son secuestradas para ser vendidas o reclutadas 
como combatientes o explotadas sexualmente, mientras que otras se ven obligadas a 
emigrar, dejando todo lo que poseen: tierra, hogar, propiedades, e incluso la familia. 
Éstas últimas se ven empujadas a buscar una alternativa a esas terribles condiciones 
aun a costa de su propia dignidad y supervivencia, con el riesgo de entrar de ese 
modo en ese círculo vicioso que las convierte en víctimas de la miseria, la corrupción 
y sus consecuencias perniciosas.

Compromiso común para derrotar la esclavitud

5. Con frecuencia, cuando observamos el fenómeno de la trata de personas, del 
tráfico ilegal de los emigrantes y de otras formas conocidas y desconocidas de la 
esclavitud, tenemos la impresión de que todo esto tiene lugar bajo la indiferencia 
general.

Aunque por desgracia esto es cierto en gran parte, quisiera mencionar el gran 
trabajo silencioso que muchas  congregaciones religiosas, especialmente femeninas, 
realizan desde hace muchos años en favor de las víctimas. Estos Institutos trabajan 
en contextos difíciles, a veces dominados por la violencia, tratando de romper 
las cadenas invisibles que tienen encadenadas a las víctimas a sus traficantes 
y explotadores; cadenas cuyos eslabones están hechos de sutiles mecanismos 
psicológicos, que convierten a las víctimas en dependientes de sus verdugos, a través 
del chantaje y la amenaza, a ellos y a sus seres queridos, pero también a través de 
medios materiales, como la confiscación de documentos de identidad y la violencia 
física. La actividad de las congregaciones religiosas se estructura principalmente en 
torno a tres acciones: la asistencia a las víctimas, su rehabilitación bajo el aspecto 
psicológico y formativo, y su reinserción en la sociedad de destino o de origen.

Este inmenso trabajo, que requiere coraje, paciencia y perseverancia, merece el 
aprecio de toda la Iglesia y de la sociedad. Pero, naturalmente, por sí solo no es 
suficiente para poner fin al flagelo de la explotación de la persona humana. Se 
requiere también un triple compromiso a nivel institucional de prevención, protección 
de las víctimas y persecución judicial contra los responsables. Además, como las 
organizaciones criminales utilizan redes globales para lograr sus objetivos, la acción 
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para derrotar a este fenómeno requiere un esfuerzo conjunto y también global por 
parte de los diferentes agentes que conforman la sociedad.

Los Estados deben vigilar para que su legislación nacional en materia de migración, 
trabajo, adopciones, deslocalización de empresas y comercialización de los productos 
elaborados mediante la explotación del trabajo, respete la dignidad de la persona. Se 
necesitan leyes justas, centradas en la persona humana, que defiendan sus derechos 
fundamentales y los restablezcan cuando son pisoteados, rehabilitando a la víctima 
y garantizando su integridad, así como mecanismos de seguridad eficaces para 
controlar la aplicación correcta de estas normas, que no dejen espacio a la corrupción 
y la impunidad. Es preciso que se reconozca también el papel de la mujer en la 
sociedad, trabajando también en el plano cultural y de la comunicación para obtener 
los resultados deseados.

Las organizaciones intergubernamentales, de acuerdo con el principio de subsidiariedad, 
están llamadas a implementar iniciativas coordinadas para luchar contra las redes 
transnacionales del crimen organizado que gestionan la trata de personas y el tráfico 
ilegal de emigrantes. Es necesaria una cooperación en diferentes niveles, que incluya 
a las instituciones nacionales e internacionales, así como a las organizaciones de la 
sociedad civil y del mundo empresarial.

Las empresas,[6] en efecto, tienen el deber de garantizar a sus empleados condiciones 
de trabajo dignas y salarios adecuados, pero también han de vigilar para que no se 
produzcan en las cadenas de distribución formas de servidumbre o trata de personas. 
A la responsabilidad social de la empresa hay que unir la responsabilidad social del 
consumidor. Pues cada persona debe ser consciente de que «comprar es siempre un 
acto moral, además de económico».[7]

Las organizaciones de la sociedad civil, por su parte, tienen la tarea de sensibilizar y 
estimular las conciencias acerca de las medidas necesarias para combatir y erradicar 
la cultura de la esclavitud.

En los últimos años, la Santa Sede, acogiendo el grito de dolor de las víctimas de 
la trata de personas y la voz de las congregaciones religiosas que las acompañan 
hacia su liberación, ha multiplicado los llamamientos a la comunidad internacional 
para que los diversos actores unan sus esfuerzos y cooperen para poner fin a 
esta plaga.[8]  Además, se han organizado algunos encuentros con el fin de dar 
visibilidad al fenómeno de la trata de personas y facilitar la colaboración entre los 
diferentes agentes, incluidos expertos del mundo académico y de las organizaciones 
internacionales, organismos policiales de los diferentes países de origen, tránsito y 
destino de los migrantes, así como representantes de grupos eclesiales que trabajan 
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por las víctimas. Espero que estos esfuerzos continúen y se redoblen en los próximos 
años.

Globalizar la fraternidad, no la esclavitud ni la indiferencia

6. En su tarea de «anuncio de la verdad del amor de Cristo en la sociedad»,[9]  la 
Iglesia se esfuerza constantemente en las acciones de carácter caritativo partiendo 
de la verdad sobre el hombre. Tiene la misión de mostrar a todos el camino de la 
conversión, que lleve a cambiar el modo de ver al prójimo, a reconocer en el otro, sea 
quien sea, a un hermano y a una hermana en la humanidad; reconocer su dignidad 
intrínseca en la verdad y libertad, como nos lo muestra la historia de Josefina 
Bakhita, la santa proveniente de la región de Darfur, en Sudán, secuestrada cuando 
tenía nueve años por traficantes de esclavos y vendida a dueños feroces. A través 
de sucesos dolorosos llegó a ser «hija libre de Dios», mediante la fe vivida en la 
consagración religiosa y en el servicio a los demás, especialmente a los pequeños y 
débiles. Esta Santa, que vivió entre los siglos XIX y XX, es hoy un testigo ejemplar 
de esperanza[10] para las numerosas víctimas de la esclavitud y un apoyo en los 
esfuerzos de todos aquellos que se dedican a luchar contra esta «llaga en el cuerpo 
de la humanidad contemporánea, una herida en la carne de Cristo».[11]

En esta perspectiva, deseo invitar a cada uno, según su puesto y responsabilidades, a 
realizar gestos de fraternidad con los que se encuentran en un estado de sometimiento. 
Preguntémonos, tanto comunitaria como personalmente, cómo nos sentimos 
interpelados cuando encontramos o tratamos en la vida cotidiana con víctimas de 
la trata de personas, o cuando tenemos que elegir productos que con probabilidad 
podrían haber sido realizados mediante la explotación de otras personas. Algunos 
hacen la vista gorda, ya sea por indiferencia, o porque se desentienden de las 
preocupaciones diarias, o por razones económicas. Otros, sin embargo, optan por 
hacer algo positivo, participando en asociaciones civiles o haciendo pequeños gestos 
cotidianos –que son tan valiosos–, como decir una palabra, un saludo, un «buenos 
días» o una sonrisa, que no nos cuestan nada, pero que pueden dar esperanza, abrir 
caminos, cambiar la vida de una persona que vive en la invisibilidad, e incluso 
cambiar nuestras vidas en relación con esta realidad.

Debemos reconocer que estamos frente a un fenómeno mundial que sobrepasa 
las competencias de una sola comunidad o nación. Para derrotarlo, se necesita 
una movilización de una dimensión comparable a la del mismo fenómeno. Por 
esta razón, hago un llamamiento urgente a todos los hombres y mujeres de buena 
voluntad, y a todos los que, de lejos o de cerca, incluso en los más altos niveles de 
las instituciones, son testigos del flagelo de la esclavitud contemporánea, para que 
no sean cómplices de este mal, para que no aparten los ojos del sufrimiento de sus 
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hermanos y hermanas en humanidad, privados de libertad y dignidad, sino que 
tengan el valor de tocar la carne sufriente de Cristo,[12] que se hace visible a través 
de los numerosos rostros de los que él mismo llama «mis hermanos más pequeños» 
(Mt 25,40.45).

Sabemos que Dios nos pedirá a cada uno de nosotros: ¿Qué has hecho con tu 
hermano? (cf.  Gn  4,9-10). La globalización de la indiferencia, que ahora afecta 
a la vida de tantos hermanos y hermanas, nos pide que seamos artífices de una 
globalización de la solidaridad y de la fraternidad, que les dé esperanza y los haga 
reanudar con ánimo el camino, a través de los problemas de nuestro tiempo y las 
nuevas perspectivas que trae consigo, y que Dios pone en nuestras manos.

Vaticano, 8 de diciembre de 2014

 
Francisco

[1] N. 1.

[2] Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz 2014, 2.

[3] Cf. Exhort. ap. Evangelii gaudium, 11.

[4] Cf. Discurso a la Asociación internacional de Derecho penal, 23 octubre 2014: L’Osservatore Romano, Ed. 
lengua española, 31 octubre 2014, p. 8.

[5]  Discurso a los participantes en el encuentro mundial de los movimientos populares, 28 octubre 
2014: L’Osservatore Romano, Ed. lengua española, 31 octubre 2014, p. 3.

[6] Cf. Pontificio Consejo para la Justicia y la Paz, La vocazione del leader d’impresa. Una riflessione, Milano 
e Roma, 2013.

[7] Benedicto XVI, Cart. enc. Caritas in veritate, 66.

[8] Cf. Mensaje al Sr. Guy Ryder, Director general de la Organización internacional del trabajo, con motivo 
de la Sesión 103 de la Conferencia de la OIT, 22 mayo 2014: L’Osservatore Romano, Ed. leng. española 6 
junio 2014, p. 3.

[9] Benedicto XVI, Carta. enc. Caritas in veritate, 5.

[10] «A través del conocimiento de esta esperanza ella fue “redimida”, ya no se sentía esclava, sino hija 
libre de Dios. Entendió lo que Pablo quería decir cuando recordó a los Efesios que antes estaban en el 
mundo sin esperanza y sin Dios» (Benedicto XVI, Carta. enc. Spe salvi, 3).

[11] Discurso a los participantes en la II Conferencia internacional sobre la Trata de personas: Church and Law 
Enforcement in partnership, 10 abril 2014: L’Osservatore Romano, Ed. leng. española 11 abril 2014, p. 9; cf. 
Exhort. ap. Evangelii gaudium, 270.

[12] Cf. Exhort. ap. Evangelii gaudium, 24; 270.
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Ordenación Episcopal de
Mons. Juan Carlos Ares.
26 de diciembre de 2014

(Jn 21, 15-19.)

Queridos familiares, amigos y feligreses del Padre Juan Carlos:

La Iglesia nos ha convocado esta tarde para celebrar la Eucaristía, durante 
la cual seremos testigos de la sucesión apostólica, porque nuestro Señor Jesucristo 
enviado por el Padre para redimir a los hombres, envió a su vez por el mundo a 
los doce Apóstoles para que, llenos del Espíritu Santo, anunciaran el Evangelio y, 
reuniendo a todos en un solo rebaño, los santificaran y gobernaran. A fin de asegurar 
la continuidad de este ministerio hasta el fin de los tiempos, los Apóstoles eligieron 
colaboradores a quienes comunicaron por la imposición de las manos −que confiere 
la plenitud del sacramento del Orden−, el don del Espíritu Santo que habían recibido 
de Cristo. Hoy, ese don descenderá sobre la persona del P. Juan Carlos para ungirlo 
como sucesor de los apóstoles. Nuestra Iglesia particular de Buenos Aires vive con 
alegría semejante regalo y se dispone a celebrar el misterio de la ordenación.

La Palabra de Dios que se ha proclamado ilumina esta elección y nos da el 
sentido profundo de este grado del ministerio sacerdotal, para la edificación de la 
Iglesia fundada por Jesús.

Recordemos que en el Evangelio de San Juan se nos narra la manifestación 
de Jesucristo Resucitado, en un amanecer a orillas del mar de Tiberíades, a siete de 
sus apóstoles. Los discípulos habían pasado la noche pescando, pero sin resultados. 
La iniciativa la tuvo Jesús, que los sacó del desaliento ordenándoles que echasen 
las redes. Ellos obedecieron sin objeciones y se produjo una pesca sorprendente. 
Todavía no habían salido de su asombro, cuando uno de sus discípulos, a quien Jesús 
amaba, lo reconoció como «El Señor»; y así sucedió que Pedro reaccionó tirándose al 
agua para ir a su encuentro; luego, llegaron los discípulos en la barca. Cuando todos 
estaban en su presencia, repararon en que el Maestro había preparado pescado 
asado y, al darles de comer, seguramente advirtieron en sus manos los estigmas de 
su pasión, que perviven en el cuerpo del Resucitado.

El Evangelio que recién hemos escuchado sigue a esa escena. Es el diálogo 
que acontece en la intimidad, entre Jesús y Pedro. Por tres veces el Señor lo interroga 
a Pedro: «¿Me amas?», y el apóstol responde a cada pregunta con una confesión 
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de amor, las que evocan las veces que lo había traicionado durante la pasión. Pero 
desde su fragilidad y caída, Pedro se dispone a amar al Señor incondicionalmente. 
No obstante, después de la última pregunta Pedro entristeció, pero no le impidió 
confesarlo plenamente, porque conocía que Jesús lo sabe todo.

San Agustín, al meditar este pasaje, nos regala una expresión que lo describe 
bellamente: «No te entristezcas, Pedro, responde una vez, responde dos, responde 
tres. Venza por tres veces tu profesión de amor, ya que por tres veces el temor venció 
tu presunción. Tres veces ha de ser desatado, lo que por tres veces habías ligado. 
Pedro, desata por el amor lo que habías ligado por el temor» (Sermón 295; PL 38, 
1348-1352).

Con esta confesión −ahora desde su pequeñez y a pesar de su fragilidad−, el 
Señor le encomendó apacentar «sus» ovejas. 

Y es aquí, querido Juan Carlos, que aparece la palabra que da profundo 
sentido a esta ordenación: apacentar; dulce, comprometedora y desafiante palabra; es 
decir, en esto consiste el oficio de pastor: cuidar amorosamente al rebaño que sigue 
perteneciendo a Jesús. Por la sucesión apostólica heredamos este bendito oficio de 
apacentar, con la conciencia de que somos pastores de las ovejas de Jesucristo, y en 
darnos por entero y con caridad pastoral a ese oficio, consiste nuestro ministerio.

Como a Pedro, el don de apacentar se nos confía a pesar de nuestra debilidad, 
con la única condición de que amemos a Jesús. Apacentar es un don que se renueva 
en cada Eucaristía, sacramento de su amor. En los sacramentos, en la oración, 
en el ejercicio continuo de la caridad pastoral, Él nos contagia constantemente el 
entusiasmo de dar la vida por sus ovejas.

A ustedes, rebaño de Dios, les digo: por el ministerio paternal del Obispo, 
el Señor continúa predicando el Evangelio, administrando los sacramentos de la fe 
a los creyentes. Por el ministerio paternal del Obispo, agrega a su cuerpo nuevos 
miembros. Por la sabiduría y prudencia del Obispo, los conduce a través de la 
peregrinación terrena a la eterna felicidad. Reciban, por tanto, con alegría y gratitud 
a este hermano nuestro.

Nosotros, los Obispos presentes, por la imposición de las manos, lo 
agregaremos a nuestro Orden episcopal.

Recuerden las palabras de Cristo a los Apóstoles: «Quien los escucha, a mí me 
escucha y quien los rechaza, a mí me rechaza y el que me rechaza, rechaza al que me 
ha enviado».

Querido hermano, elegido por el Señor: recuerda que has sido tomado de 
entre los hombres y puesto al servicio de los hombres en las cosas que se refieren a 
Dios.
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En efecto, el Episcopado significa un servicio, no un honor, y es necesario que 
el Obispo −más que presidir− sirva a sus hermanos, ya que según el mandato del 
Señor, el que es mayor hágase el menor, y el que preside sea como el que sirve.

Proclama la Palabra oportuna e inoportunamente; corrige siempre con 
paciencia y deseo de enseñar.

En la Iglesia a ti confiada, sé fiel dispensador, moderador y custodio de los 
sacramentos de Cristo. Elegido por el Padre para gobernar a su familia, acuérdate 
siempre del Buen Pastor que conoce a sus ovejas y es conocido por ellas y que no 
dudó en dar su vida por el rebaño.

Ama con amor de padre y hermano a todos los que Dios te encomienda, 
en primer lugar, a los presbíteros y diáconos, tus colaboradores en el ministerio 
de Cristo; también a los pobres y a los débiles, a los que no tienen hogar y a los 
desamparados.

Preocúpate incansablemente de aquellos que aún no pertenecen al único 
rebaño de Cristo, porque ellos también te han sido encomendados en el Señor.

Nunca te olvides que has sido agregado al Orden episcopal en la Iglesia 
Católica, reunida por el vínculo del amor, de tal modo que no dejes de tener 
preocupación por todas las iglesias y no olvides socorrer con generosidad a las 
iglesias más necesitadas de ayuda.

Hoy te convertirás en pastor del rebaño, como Pedro. Pero, también como 
Pedro no olvidó su oficio de pescador, también tendrás que pescar. Que tu pasión 
sea la misión y las vocaciones, acompañando a aquellos jóvenes que quieren seguir 
de cerca al Señor, como sacerdotes, consagrados, como laicos. Padre Obispo Juan 
Carlos: ¡Apacienta y pesca! 

Por tanto, preocúpate por todo el rebaño en el que el Espíritu Santo te pone 
para gobernar a la Iglesia de Dios. En el nombre del Padre, cuya imagen representas 
en la Iglesia. En el nombre del Hijo Jesucristo, cuyo ministerio de Maestro, Sacerdote 
y Pastor ejerces. Y en el nombre del Espíritu Santo, que vivifica a la Iglesia de Cristo 
y fortalece con su poder nuestra debilidad.

						           Cardenal Mario Aurelio Poli
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Mensaje del Santo Padre Francisco en ocasión del 
10º aniversario de la tragedia de Cromañón

Sr. Cardenal Mario Aurelio Poli
Buenos  Aires

Querido hermano:

Sé que hoy presidirás la Eucaristía al cumplirse el décimo 
aniversario de Cromagnón.

A vos y a todos los que participan les hago llegar la seguridad 
de mi cercanía y oración. Que el Señor sane heridas, ayude a una 
verdadera justicia y dé su paz eterna a quienes murieron allí.

No puedo olvidar aquella noche y los días subsiguientes 
recorriendo los hospitales. Hoy, 10 años después, rezo con Ustedes y 
sigo caminando con Ustedes.

Que Jesús los bendiga y la Virgen Santa los cuide. Y, por favor, 
no se olviden de rezar por mí. 

Fraternalmente, 

						   
		 Francisco 
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Nombramientos

Delegado
Por ausencia del Sr. Vicario Episcopal de la 
Zona Belgrano desde el 1º al 11 de Enero de 
2015: Pbro. Juan Francisco de Estrada (23.12.14)

Por ausencia del Sr. Vicario Episcopal de la 
Zona Belgrano desde el 12 al 25 de Enero 
de 2015: Pbro. Ernesto Alejandro García 
Traverso			                  (23.12.14)

Por ausencia del Sr. Vicario Episcopal de la 
Zona Belgrano desde el 26 al 31 de Enero de 
2015: Pbro. Ignacio Miguel Laxague (23.12.14)

Por ausencia del Sr. Vicario Episcopal 
Interino de la Zona Devoto desde el 29 de 
Diciembre hasta el 23 de Enero de 2015: Pbro. 
Juan Bautista Urdaniz	                (29.12.14)

Vicario Parroquial a cargo
Nuestra Señora de la Misericordia: Pbro. 
Damián Corigliano del 12 al 31 de enero de 
2015			                  (10.12.14)

Nuestra Señora de la Misericordia: Pbro. 
Sergio Iván Dornelles del 1º al 11 de Febrero 
de 2015 			                 (10.12.14)

Representante Legal
Del “Instituto Luján Porteño” (A-461) sito en 
la calle Francisco Bilbao 3476: Pbro. Lucas 
Javier Arguimbau			  (1.12.15)

Del “Instituto San José de Villa del Parque” 
(A-72) sito en la calle Pedro Lozano 3151: 
Pbro. Eduardo Javier Lopardo	 (4.12.14)

Del “Instituto Virgen Inmaculada” (A-1511) 
sito en la calle Portela 2400; Pbro. Pedro 
Eugenio Baya Casal	                (10.12.14)

Apoderado Legal
Del “Instituto San Cosme y San Damián” (A-
450) sito en la calle Ulrico Schmidl 7432: Sr. 
Alberto Oscar García                            (4.12.14)

Del “Instituto San José de Villa del Parque 
(A-72), sito en la calle Pedro Lozano 3151: Sr. 
Marcelo Daniel López                          (4.12.14)

Secretaria Parroquial
Nuestra Señora de la Piedad: Sra. Margarita 
Astargo		                                 (12.12.14)

Ordenaciones

Presbiterado
Ceremonia presidida por Mons. Enrique 
Eguia Seguí, Obispo Auxiliar de Buenos 
Aires y Vicario Episcopal de la Zona Centro, 
en la Parroquia Santa María de los Ángeles, 
sita en la calle Rómulo S. Naón 3250, el 7 de 
Diciembre de 2014

Sr. Diácono  Federico Pablo Vicente Boccacci, 
sacerdote perteneciente al Movimiento de la 
Palabra de Dios			   (3.12.14)

Movimiento de Curia
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Diaconado

Ceremonia presidida por  Mons. Alejandro 
Daniel Giorgi, Obispo Auxiliar y Vicario 
Episcopal de la Zona Belgrano, en la 
Parroquia “Nuestra Señora del Carmelo”, 
sita en la calle Marcelo T. de Alvear 2463/65, 
el día 13 de Diciembre de 2014

Revdo. Hno. Fr. Oscar Alberto Cis ocd. 
(12.12.14)

Diaconado

Ceremonia presidida por  Mons. Alberto 
Bochatey Chaneton o.s.a., Obispo auxiliar de 
la Arquidiócesis de La Plata, en la Parroquia 
San Agustín, sita en la Av. Las Heras 2560, el 
día 22 de diciembre de 2014

Revdo. Hno. Fr. Ariel Marcelo Fessia o.s.a. 
(4.12.14)

Ejercicios Espirituales para el Clero 2015

Durante los días 15 al 19 de Junio de 2015, se llevará a cabo en la Casa de Retiro “El 
Cenáculo”, La Montonera (Pilar), la única tanda de Ejercicios Espirituales para el 
Clero de la Arquidiócesis del año 2015.
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“El secará todas sus lágrimas y no habrá más muerte, ni pena, ni queja, ni dolor, porque todo 
lo de antes pasó “ (Apoc. 21)

+ Pbro. MIGUEL ANGEL VALLE

Falleció en Buenos Aires, el Io de Diciembre de 2014.

Había nacido en San Martín Pcia. de Buenos Aires el 20 de Agosto de 1937 Ingresó al 
Seminario Metropolitano en el año 1960. Cursó sus estudios de Filosofía y Teología 
y recibió la Sagrada Orden del Presbiterado de manos de S.E.R. Mons. Juan Carlos 
Aramburu, Arzobispo Coadjutor, en la Parroquia San Benito Abad, el 23 de Mayo 
de 1970.

Luego de su Ordenación fue designado sucesivamente: Vicario Cooperador de 
las Parroquias: Sacratísimo Corazón de Jesús (1971-1972); San Cayetano (B) (1972-
1974); Niño Jesús (1974-1976); Capellán del Centro de Acción Familiar № 8 (Mirella 
3850) (1977); Vicario Parroquial Niño Jesús para Villa Emergencia № 20 (1974-
1985); Vicario Parroquial San Cayetano (L) 1985.Desde el año 1985/2002 colaboraba 
pastoralmente en la Diócesis de San Justo y a partir del 27 de Marzo de 2002 en la 
Diócesis de Gregorio de Laferrere.

Sus restos mortales descansan en el Cementerio Privado Los Ceibos (González 
Catán), Pcia. de Bs.As.
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Delegación de Pastoral para Consagrados
Retiros 2015

Arquidiócesis de Buenos Aires 
Tandas de Retiros

Se ofrecen una serie de retiros predicados por el P. Manuel F. Pascual. Uno 
puede anotarse en forma individual o como grupo de no más de trece personas. 

Son retiros de silencio en un ambiente rural y solitario. El grupo pequeño 
permite un clima más familiar y una atención más personalizada.

Febrero:  15 al 21
«¿Quién eres tú, Señor?» 

Marzo: 22 al 28
«Tiempo de sembrar»

Abril:
5/4 al 11/4      Hermanas de San José
26/4 al 2/5 
«Certezas en la oscuridad»

Mayo 24 al 30 
«Inclina el oído de tu corazón»

Junio: 21 al 27 
«¿Quién eres Tú, Señor?» 

Julio: 19 al 25 
«Inclina el oído de tu corazón» 
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Agosto: 16 al 22 
«Desde lo más profundo, te invoco, Señor »

Septiembre: 20 al 26 
«¿Quién eres Tú, Señor?» 

Octubre: 18 al 24
«Inclina el oído de tu corazón»

Noviembre: 22 al 28 
«¿Quién eres Tú, Señor?»

Diciembre: 6 al 12 
«Inclina el oído de tu corazón»

Según los pedidos podrá agregarse alguna nueva fecha. P. Manuel

*Retiros Intercongregacionales: Para anotarse y tener más información ver www.
retirolaermita.com.ar  Comunicarse con el P Manuel F. Pascual  Mail: manferpas@
hotmail.com o 1560165405 o 47846623 o 47825757 
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Ejercicios Espirituales
San Juan María Vianney -2015-

De 9 a 13 A cargo de la Sra. María del Carmen Abbate

7 de marzo
Llamado a la misión.

11 de abril
La misión iluminada desde el misterio pascual.

2 de mayo
La acción del espíritu santo en la fecundidad de la misión.

6 de junio
La vida eucarística: fortaleza en el camino misionero.

4 de julio
Misión y comunidad.
Los carismas: bien para la Iglesia.

1 de agosto
Vocación misionera
Discernimiento contemplativo.

5 de septiembre
El misionero, anunciador y testimonio viviente de la Palabra.

10 de octubre
La misión de la familia hoy: valores. El bien mayor.

7 de noviembre
La santidad del misionero: luces y sombras: identidad-finalidad.

5 de diciembre
La esperanza en la misión del misionero: luz en las tinieblas.

Estos ejercicios se dan con la autorización del Padre Aldo Horacio Magadán, Párroco.
Todos los retiros finalizan con adoración al santísimo sacramento del altar. Traer Biblia y 

elementos para escribir.
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Comisión de Espiritualidad
Posada del Orante

 

Escuela de Capacitación Y Formación Permanante para Laicos

“Revdo. P. EDUARDO GHIOTTO O.S.B.”

Curso dictado por el prof. Jorge De Luca

Curso Modalidad Presencial: 

El Perdón.

¿Debemos perdonar? ¿Sabemos perdonar?

Miercoles 07, 14, 21 Y 28 de Enero de 2015 

de 18.00 A 19.30

Posada del Orante

Capdevila 3090 Esq. Quesada– V.Urquiza  Caba.

4545-1247  retirosvic@gmail.com



EL FONDO COMÚN ARQUIDIOCESANO SACERDOTAL 
Y PARROQUIAL ES UNA OBRA DE TODOS

El Fondo Común puede ayudar en las casos de necesidad solamente 
si cuenta con la generosa ayuda de las parroquias y de los sacerdotes.

Contribuya con el 2% de los ingresos brutos parroquiales y con el 
2% de los ingresos de cada sacerdote en razón del ministerio


